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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DE GOBIERNO

D E C R E T O  de 3 de octubre de 1 947 por el que se crea un 
Bachillerato Hispano- Marroquí y el Instituto Hispano-Ma
rroquí d e Enseñanza Media de Tetuán.

L a experiencia adquirida a través de unos años de con
tacto de los estudiantes marroquíes con la Universidad E spa
ñola ha .puesto de [relieve 1̂ . necesidad dé reajustar sus. e s ta 
dios, matizando aun rhás la preparación e intensificando el 
conocimiento de la lengua castellana, todo, ello* sin que deje 
de ser ateqd\da singularmente su formación peculiar fingüís-,

. *íica, religiosa y -social. ' V ¿
Por otra parte,- y a] servicio dé la fraternidad de los dos 

pueblos, .se juzga *^simisjTio necesario que el estudiante es
pañol en Marruecos adquiera .también conocimientos de la 
h ngua, geografía e instituciones del pueblo con el que con- 

\ ¡vive. •• ' ;  . j

Ambas circunstancias aconsejan una adaptación'de los es
tudios de la Enseñanza Media española en forma tal que, con
servándose las exig.encias.de conocimiéntos "básicos que se es- 
tm * í  necesarios para el ingreso en la Universidad Española, 
tengan a su vez en cuenta esa •particuraridad/ señalada que en . 
el presente Decreto §e rectrge.

Por ello, de ^cuerdo con el Consejo de Ministros^

D I S P O N G O  
* . ' v

Articulo primero.—Se crea un Bachillerato Hlspano-Ma- 
rroquí que, adaptándose al grado de conocimientos del es
pañol, siguiendo sus incidencias y con rhatizaciones especia
les respecto a marroquíes y españoles, so curse en nuestra ' 
£ona-*j^ Protectora^»

• ’ i •
Articula aegun^ó.—Este Bachillerato Híspáno-Marroquí ten-, 

drá la m ism a validez del Bachillerato español, y sus carar-r 
tenísticas serán-'.las siguientes:

‘ a) La enseñanza religiosa se dará con absoluta; separa
ción,. cada una en su propia lengú^ y- .por Profesores del cre^ 
do respectivo. .

h-) For la íntima' relación con los estudios religiosos, las? 
enseñanzas* filosóficas’sbrán objeto de una separación.

c) En los. primeros cursos,*, la enseñanza de la, lengua 
árabe para escolares españoles y lá española para marroquíes 
se^dará por separado, en razón a*que la eficacia pedagógica 
no. sufra perjuicios para la mejor preparación* de unos y .otrps 
aluiVinosi • .  ̂ ‘ y •

\ La enseñanza de la Geografía y de la Historia será co- 
mp^*; pero se procurará que los alumnos españoles .y marro
quíes adquieran, ^respectivamente, conocimientos más amplios 
sobre Marruecos <y sobre' España.

Articulo tercero.—Sé. crea en Tetuán un Institu to ' Hispa- 
ro-M arroquí de Enseñanza Media, cuyo plan do estudios será 
redactacjo por los órganos coítipetentes de¡ la- Alta Com isaría, 
de acuerdo y c o h  lá aprobación del Ministerio de EducacióiV 
Nacional, t\  ' , . ' y7

Articulo cuarto.—A tÓ9. efectos' del personal-doceóte n e c e - , 
sario para  el funcionamiento'.de este Instituto, se tendrán en 
ciientá las disposiciones vigentes qué regulan' el destino d¿" 
los funcionarios, españoles a la Zona del Protectorado.^ ^

Articulo qufntO .-^orM a Alia Comisaría, mediante apro
bación .del Ministerio dé Educación Nacional,# se dictarán[ las 
disposiciones complementarias ‘ que regulen desarrollo de lo* 
establecido en los-artículos' anteriores. ■ .

Así lo ¿dispongo por el presente Decreto, dado eñ Madrid 
a tres de octubre de mil  novecientos cuarenta y siete. ' '

 FRANCISCO  FRANCQ
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MINISTERIO D E  L A G O B E R N A C I O N
D E C R E T O S  18 de agosto  de 1947 por los que se dispo

ne la jubilación extraordinaria, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, de los Jefe s  Superiores 
de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos, 
don Eduardo Martínez López y don Manuel Díaz de Ca
pilla y  Jiménez.

, E n  cumplimiento de los artículos .primero y segu id o  de 
ía  Ley de veinticuatro de junio de tn.il novecientos cuárer.ta 
y uno, a propuesta d e k jd in is t ro  de. la G obernación. y  previo 
acuerdo dél Cbnsejo de  Ministros,

Dispongo la jubilación extraordinaria ,  con el haber pasi- 
sivo que  ipor clasificación Me corresponda, del Jefe Super ior  
de Administración Civil del Cuerpo Técnico de- Correos, con 
el háber '  anual de diecisiete mil quin ientas pesetas, don 

. E duardo  Martínez López/ ’•
. D a d o ' ;cn San Sebastián, a dieciocho de agosto de mil no

vecientos «cuarenta y. siete. 
F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

* E n  cumplimiento- -de los .artículos primero y. segundo de 
la/ Ley de veinticuatro de  junio de  mil novecientos ..cuarenta 
y uno, a* propue’s ta t del Ministro de  la Gobernación y previo 
acuerdo del Consejo de  Ministros, , ✓ . .

Dispongo la jub i lac ión  extraordinaria ,  con e l . haber pasi- 
sivo que  por-clasificación le corresponda, del Jefe Sujperior 
de Admi-nistracióryCivi'l del Cuerpo Técnico de Correos, con 
el haber  an u aU d e  d iec is ie te 'm il  qu in ientas  pesetas, don Ma
nuel Díaz de Capilla .y Jiménez. ' •

Dado en- San Sebastián, a  dieciocho de  agosto de mil no
vecientos cuaren ta  y siete.

  F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro ge la Gobernación

K BLAS PEREZ GONZALEZ ' 

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 3 de o ctubre de 1947 sobre emisión de 20o m i

llones de pesetas de Deuda Amortizable al 4 por 100, de 
7 de marzo de 1947, con destino al Instituto Nacional de 
Industria. 

Haciendo us,o de la ,  autorización concedida por el ultimo 
párrafo  del; artículo dieciocho de  la Ley de treinta y u n o -d e  
diciembre de  m il 'novecien tos  cuarenta  y seis, por la que se 
apruebgfn los Presupuestos g eneraos"de l  Estado para el ejer
cicio de mih novecientos c u a ren ta .y  siete, a  propuesta  del..Mi. 

.nistro de H a c i e n d a d e s a c u e r d o  con el Consejo .de Mipistro»,
J. ^ i s P O N t í o :  / >x

Artículo primero*—Se autoriza a la Dirección ‘Qeneral -de 
.la D^uda y. C la s e s /P a s iv a s  pa ra  e m it i r“ Deucte Amortizable 
del Estado  al cuatrcv por  ciento exenta del Im p y e s to ’de  Uti-  

- Hdades,.v-par la s u m a d o  doscientos millones de -pese tas  nom i
na les ,  am pliando en díchá cantidad la que  de  esa clase existe 
%n cireulación^Éreada por .Decreto de siete de marzo de mil 
novecientos cuarenta  y ^iete, y con destino a  ^ubrir a te n ,  
ciohés deL Ins t i tu to  Nacional de  Industr ia .  k 

’ A la presente emisión le son de aplicación las prescripcio
nes contenidas en el deferido Decreto de siete de  marzo de 

.njil novecientos cuaren ta  y  siete, A # *

Articulo segundo.—L a  nueva emisión estará representada 
por Carpetas  provisionales de 4as mism as ¿raracterísticas a  
im p o rte .d e  las existentes, a saber:  Serie A, de mil pesetas;  
serie B, de cinco mil ‘p e se ta s ; serie C. de diez mil p e i fc a s ; 
serle D, de veinticinco m i l - p e s e t a s s e r i o  E ,  de  cincuenta mil 
pesetas.

Artículo tercero.— Estos efectos públicos llevarán la feeha 
de siete de marzo de '•mil' novecientos cuarenta  y siete; los 
intereses se abonarán par trimestres vencidos en primero de 
irforzo, p rim ero de ju^io, primero de septiembre y primero 
de -diciembre de cada año, siendo el primer cupón que lleva, 
rán adherido las Carpetas' el correspondiente al vencimiento 
do* primero de diciembre de mil novecientos cuarenta  y siete.

La amortización y el servicio de pago de intereses se re
girán- por lo establecido en e.l Decreto, de siete de marzo de • 
mil novecientos cuaren ta  y^siete,  que creó la Deuda Amorti
zable del E s ta d o 'a l  cua tro -por  ciento, de que es ampliación 
la que por este Decreto sé emi^e.

Artículo cuanto.—La expresada emisión de doscientos m i
llones de peseras nominales,  distribuida en las series mendo_ 
nadas, en la proporción que la Dirección General dé la Deuda 
y ‘ Clases Pasivas estime conveniente, será entregada al Banco 
de España para q u e ó s t e  proceda, previa autíTrización minis
terial, a su enajenación al tipo mínimo del noventa y nuevo 
con diez céntimos por ciento á medida que las necesidades deis  
Insti tu to  Nacional de Industr ia  lo- requieran y siempre con 
cupón com en te .  La petición de en trega  la . fo rm ulará  el cxw 
presado Organism o p.or conducto de la Dirección General de  
Banca y Bolsa, .quien la tram ita rá  y p r o p o n d r á ' l a  fecha, for

ma,, cuantía  y condiciones en que haya» de efectuarse.
Artículo quinto.—Todas las operaciones han de ser ' in te r

venidas por Agente- mediador de Cambio y ‘B o l s a /q u e  perc i
birá- los honorarios de Arancel., reducidos a la cuarta  parte, y 
las pólizas serán d e j a  última clasQ d e j a  escala de T im bre 
del Estado, cohiendd* estos gastos a ¿cargo del producto <J© 
la negociación y satisfaciéndolos el Banco de Esp aña .  Taxn„ 
bién irán a cargo .d#l ‘producto de la negociación los .gastos 
de remesa h a s ta  las sd tursa les  del Banco de4 España.

Artículo sexto.—El .-producto líquido d ^ í a  negociación d© 
los doscientos millones de pesetas de la. D euda que  se emite
lp- ingresará  el Banco de E sp añ a  a medida que realice las
enajenaciones en la cuenta del Tésórp público que la Dele. 
gación C e n tra b d e  Hacienda tiene abierta en el Banco de E s 
paña con aplicación a un concepto adicional,de la agrupación 

d e  depósitos  d e  la Sección de acreedores, denominado «Pro
ducto de la negociación de la Deuda Amortizable def  Estado  

■al* cuatro por ciento, em it ida  con arreglo al últ imo párrafo 
,del artículo dieciocho de la Ley  de Presupuestos de  trein ta  
y upo de diciembre de mil novecientos cyárenta y seis, p a ra  
•financiación del Ins t i tu to  Nacional de Industria».

Artículo séptimo.—ftl Banco de E spaña  rendirá- cuentas 
justificadas a  la’«Dirección. General de  Banca y Bolsa en fm 
de cada trimestre-.de las operaciones efectuadas, a las q u e '
ad jun ta rá ,  en su caso, los cupones vencidos an tes  de la enaje
nación de las Carpetas  para  ser enviados a la Dirección Gene*

•*' ral de la Deuda y Clases Pasiva9 a los efectos reglamentarios.
Artículo octavo.—Todos los g a s to s -d e  e m is ió q .y  entrete

nimiento de dicha Deuda, incluso el pago de* intereses, se 
im putaráp  al créd ito 'consignado ' en e l  capítulo tercero, a r :  
tículo undécimo, ¿rupo único, concepto único de  la/, sección 
primera, Presidencil  dél Gobierno, de las Obligaciones de los 
Departam entos ministeriales del P resupuesto  en vigor:  «Para\ 
a tender aí  pago de intereses, amortización y gastos d e j a s  
obligaciones que fcara el cumplimiento «d.% los fines atribuidos 
al Insti tu to  Nacional de Industr ia  se em itan  j i a s t a ' l a  cifra 
de doscientos, m illbnes 'de pesetas». . '
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Artículo noveno— lEl servicio de intereses y amortización 
de la Deuda qu« se emite figurará en el Presupuesto .para el 
ejercicio de mil novecientos cuarenta y ocho y sucesivos en 
la Sección cuarta, Deuda del Estado, entre los créditos des. 

.tinados a intereses y amortización de la Deuda Amortizable 
al cuatro .por ciento de la emisión de siete, de marzo de mil 
novecientos cuarenta1 y siete. ,

Estará a cargo del Banco de España el pago de los inte
reses y la amortización, quien lo realizará a voluntad de los. 
tenedores en Madrid o en 'las plazas donde tenga Sucursales.

Articulo décimo.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones y adoptar las médidas económicas y, 
administrativas que requiera la ejecución deJ presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en El Par
do a tres de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, „

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 3 de octubre de 1947 sobre transmisión de 
pensión a doña Teresa Vicent de la Vega, por nuevo ma
trimonio de doña Gregoria Casimira Lumbreras Bermejo, 
como viuda de don Gonzalo Vellando Vicent.

Vacante, por matrimonio doña Gregoria Casimira 
Lumbreras Bermejo, la pensión extraordinaria de finco mil 
pesetas que le fué concedida el día diecisiete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro en concepto dé viuda 
de don Gonzalo Vellando Vicent, Auxiliar de la Dirección 
General de Montes, declarado como umuerto en campaba» 
por Orden de ’ la Presidencia deJ Gobierno de. veintitrés de 
septiembre ,de m# novecientos cuarenta y cuatro, y no que
dando del .causante descendencia legítima n ie natural-, doña 
Teresa Vicent de la Vega, madre legítima del causante’ y ‘ 
legalmente pobre, reúne las condiciones exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
por.la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Re
glamento para la aplicación del Estatuto de ¿lases Pasivas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
- previa deliberación del Consejo de Ministros, ' ,
v D I S P O N G O :

Articulo único.— Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de> aplicación la Ley de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y*cuatro, se transmite a doña 
Teresa Vicent de la Vega,, madre de don Gonzalo Vdlando^ 
Vicent, la pensión' de cinco mil pesetas anuales, concedida 
a la viuda del mismo, doña Gregoria Casimira Lumbreras 
Bermejo, percibiendo la pensión desda ,el día once'de octu
bre de mil novecientos cuareñta y seis, siguiente al en que 
contrajo nuevo matrimonio la viuda de dicho causante, mien
tras conserve su aptitud legal, y sin perjuicio de la decía-, 
ración que proceda respecto de la compatibilidad de esta pen
sión con la que la reclamante» disfruta de dos mil ciento 
veinticinco: pesetas, concedida pór acuerdo de revisión de, 
veintisiete de junio de mil novecientos veintinueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a  tres de octubre da mil novecientos cuarenta y siete.

  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,'

JOAQUIN - BENJUMEA BURIN

D ECR ETO  de 3 de octubre de 1947 por el que se nombra, 
por traslado, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Málaga a don Octavio González Bueno.

A propuesta del Ministro- de Hadepda y previa delibera
ción’ del Consejo de Ministros,

Nombro,' por traslado, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Málaga a don Octavio González Bueno, que des
e m p e ñ a  igual cargo en la de Granada.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en E l  Pardo 
a tres de octubre de mii novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
• . El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN *

DECRETO de 3 de octubre de 1947 por el que se nombra, 
por traslado, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Granada a don  José de Vega Torralba.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera* 
ción del Consejo de Ministros, ?

Nombro, por traslado, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Granada a  «don José de. Vega Torralba, que des
empeña igual* cargo en la de Málaga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
’a  tres de octubre de mil novecientos cuarenta y siete. v

' . • FRANCISCO' FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA. BUREN

D ECR ETO  de 3 de octubre de 1947 sobre expropiación de 
un terreno, para la ampliación de la Subsidiaria de Gua
dalajara, que posee el Monopolio  de Petróleos en dicha 
provincia. 

La necesidad de llevar a cabo obras # de ampliación en la 
Subsidiaria que posee el Monopolio de Petróleos' en la pro
vincia de Guadalajara 'requiere 1¿ ocupación de los terrenos 

1 precisos para la ejecución de estas obras, al amparo del pro
cedimiento establecido en la Ley de siete de octubre de jnil 
novecientos treinta y nueve.-

Y en su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del £onsejo de Ministros,

D I  S P O N-G O :
Artículo único.—rSe declaran urgentes, en orden a su eje

cución, las obras de ampliación de la Subsidiaria que posee 
el Monopolio de Petróleos én la provincia de Guadalajara.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Párdo 
a  tres de octubre de mil novecientos cuarenta y siete. ■

. ' FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Hácienda,

JOAQUIN BENJUMEA BUREN

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 2 de octubre de 1947 por el que se declara 
jubilado, por edad reglamentaria, al  Presidente de Sección 

(Jefe de Zona) del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos don Manuel Naredo Teja.

j De conformidad con lo establecido en el vjgente Estatuto 
de Clase*s Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete de diciem
bre de miü novecientos, treinta y cuatro y veinticuatro de ju- ; 
nio de mil novecientos cuarenta y uno, y a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con eJ, haber que por dasifL 
cación le corresponda y a partir del día cuatro del corriente 

* mes de octubre, fecha en que cumple la edad reglamentaria,» 
al Presidente de Sección (Jeíe de Zona) deJ Cuerpo .Nacional 
de Ingenieros Agrónomos don Manuel Naredo Teja»
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  dos de octubre de mil qoveciemtos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS RE1N SEGURA • %

DECRETO de 3 de octubre de 1947 por el que se declara de 
interés social la expropiación por el Instituto Nacional de 
Colonización de la finca «Matón de los Iñigos», del 
termino municipal de Tejeda de Tiétar (Cáceres).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete <jie 
abril de mil novecientos cuarenta y seis,

A propuesta defl Ministro de Agricultura y previa delibe- < 
ración del Consejo de Ministros,

. D I  s  P O N G Q :
Articulo primero.—Se declara de interés social, a todos los 

electos previstos en la Ley de veintisiete de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis, la expropiación por el Instituto 
Nacional de Colonización de la total superficie de la finca 
«Matón de los- Iñigos», sita en el término municipal de Te
jeda de Tiétar, provincia de Cáceres, lindante: al Norte, con 
la dehesa Cañada del C o rra l; por el Sur, con el río T ié ta r ; 
por el Este, con la finca Prado Manzano* y por el Oeste, con 
el Dehesón de Tejeda. •

Articulo segundo.—Se declara asimismo urgente la ocupa
ción del citado inmueble, que será llevada a cabo en la for
ma y mediante los trám ites establecidos en el segundo pá
rrafo del articulo cuarto de la meritada Ley, en relación con 
los artículos segundo y siguientes de la Ley de siete de oc
tubre de mil novecientos treinta Jy nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  tres de octubre de mil novecientos cuarenta y siete. .

FRANCISCO FRANCO
El.M inistro de Agricultura,
CARLOS RELN SEGURA '

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 10 de octubre de 1947 por el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las Obras de «Conducción 
de aguas potables para el abastecimiento de Los Barrios 
(Cádiz)». 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
O bras Públicas para la-celebración de la subasta de las obras 
de («Conducción de aguas potables para el abastecimiento de 
Los Barrios (Cádiz)», en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidbs por la legislación vigente en la mate- 

.ria, así como los preceptos del artículo sesenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, de conformi
dad con el Coinsejo de Estadb y previa deliberación ded Con
sejo de Ministros, ,

D IS P O N G O :
Artículo Único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para la celebración de la subasta de las obras de «Conducción 
de aguas potables para el abastecimiénto de Los Barrios (Cá
diz)», por su presupuesto de un millón once mil cincuenta y 

> siete pesetas con seis céntimos1 que se abonarán en tres anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
f * ♦ *M‘ 9-

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FÉRNANDEZ-LADREDA '

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 10 de octubre de 1947 por el que se nombra 
en ascenso de escala Ayudante Superior de primera clase 
del Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas a don Julián 
Roldan y Martín de Lucia.

Resultando vacant? en servicio activo-del Cuerpo de Ayu
dantes de O bras Públicas una plaza de'A yudante Superior 
de.iprimera clase por jubilación de don Alfredo Pérez Hevia, 
a pro-puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración de»l Consejo de Ministros, (

Nombro en aseen-so de escala para ocupar la expresada va
cante a don Julián Roldán y Martín de Lucía, Ayudante Su
perior de segunda clase del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

J FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNAN UEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 10 de octubre de 1947 por el que se prorroga 
por un año más la vigencia del Decreto de 8 de septiem
bre de 1945 sobre pase a la situación de supernumerario 
de los Ingenieros subalternos del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos y de los funcionarios facultativos a sus 
órdenes.

• Subsistiendo' las mismas causas que motivaron la pro
mulgación del Decreto de dieciocho de octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis prorrogando la, vigencia dél artícu
lo primero del de ocho de septiembre de mil .novecientos 
cuarenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
veintinueve), por el que se suspendió, por un año, la conce
sión del, pase a la situación de supernumerario' a los Inge
nieros subalternos del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos y a los funcionarios facultativos a sus órdenes que, en 
su fecha, se encontraban al servicio*del Estado, en conside
ración ai carácter preferente de<̂  dichos servicios sobre Los 
que pudieran prestarse en Em presas privadas, con las excep
ciones consignadas en e l<Decreto últimamente citado y el de, 
veintiuno de febreto de mil novecientos cuarenta y siete, y 
a la insuficiencia del expresado personal para dos trabajos y  
obras estatales en curso.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

. • D I S P O N G O :
Artículo ÚniCO-r-Se prorroga por un año más la vigencia

del Decreto de ocho de septiembre de mil novecientos cua
renta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. diez dfe octubre de mil novecientos cuarerita y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 7 de octubre de 1947 por la 
que se nombra a don Carlos Buxó de 
F ont y don Laureano González del Río 
y González del Río Jefes de Negocia
do de tercera ciase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, para la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos.

Fmo# Sr. : De conformidad con la pro
puesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien, destinar a don Carlos Buxó 
de Font y don Laureano González <jel Río 
y González del Río  ̂ Jefes de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, para los Servicio^ de Aduanas 
de la Delegación de Hacienda de la Alta 
Comisaría de España en 'Marruecos, car
gos dotados en el presupuesto del Majzén 
con eL haber anual de 7.200 pesetas de 
sueldo, 7.200 pesetas de gratificación, más 
7.200 pesetas en compensación de emo- 
lumen tosí especiales.

Lo que manifiesto a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos  ̂

Madrid, 7 de octubre de 1947.—  
P. el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de ^larruecos 
y Colonias, y

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

O RDEN de 2 de octubre de 1947 por la 
que se dispone quede constituido en la 
f orma que se cita el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de las oposi
ciones a cinco plazas de Capellanes de 
la Beneficiencia General del Estado.

limo. S r .: En cumplimiento d  ̂ lo. dis
puesto en la Base 6.a de la convocatoria 
de 16 de junio último, publicada eñ el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
del día 2b del mismo mes, para oposicio
nes a cinco plazas. de Capellanes de la 
Beneficencia General Me Beneficencia y 
Obras Sociales, j

(Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal que ha de juagar 
los ejercicios de las expresadas dispo
siciones quede constituido. en la forma 
siguiente:

Presidente: Reverendo señor don .Joa
quín Blázqúez Hernández1, Profesor del 
Seminario Conciliar de Madrid. ¡

Vocal-: Licenciado don Juan Sangüesa 
Aguarón, Decano del Cuerpo de Cape
llanes de la Beneficencia General.

Vocal: Señor d n Ildefonso Romo Ga- 
llego^ Capellán del mismo Cuerpo, que 
actuará. de ‘ Secretario.

Vocal suplente: Señor don Andrés
Moro García, Capellán del expresado 
Cuerpo. /

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos 

T>ios guarde a V. I. mucho? años. . 
Madrid, 2 de octubre de 1947.

PERJEZ G O N ZA LE Z

limo; Sr. Director .general de Benefi
cencia y Obras Sociales.

O R D E N  de 11 de octubre de 1947 por la 
que se dispone el ascenso a Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
dé Intérpretes-lnformadores de la Di
rección General del Turismo de don 
Manuel Secundino López Galarza.

limo. Sr. g Producida Una vacante de 
la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase efo el Cuerpo de Intérpre
tes-Informadores de la Dirección Gene
ral del Turismo por haber sido separado 
del servicio, por Orden de fecha 30 de 
septiembre último, don Francisco Ra- 
vinad Carie, funcionario de la citada1' ca
tegoría,

Este Ministerio ha teñidora bien acor- ' 
dar el ascenso de don Manuel Secundi- 

*no López Galarza, quien ocupa el pri
mer puesto de la categoría inmediata 
inferior, a Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo aludido, con efectivi
dad del día primero del presente mes*.* 

Lo que e n . armonía con la legisla
ción vigente sobre, la materia traslado 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.

' Madrid, n  de octubre de 1947.—  
P. D ., Pedro F. Valladares. ¡

i

limo. Sr. Director general del Turismo.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 1.º de octubre de 1947 por 
la que se concede la Cruz de Honor 
de S an Raimundo de Peñafort a don 
Pedro de Rocamora y Valls, Director 
general de Propaganda. 

ILmo. Sr. : En atención' a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Pedro die Rocamora y Valls, Abogado, 
Director general de Propaganda,'

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que pdffiiripo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V .’ I. muchos años. 
Madrid, i . °  de octubre de 1947.

J FE R N A N D E Z-C U E ST A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

ORD EN  de 2 de octubre de 1947 por la 
que se concede el pase a la situación de 
excedente voluntario al Oficial de se
gunda clase del Cue rpo de Prisiones 
don Luis González San José.

limo. Sr. ¡^Accediendo a lo solicitado 
por don Luis González San José, Oficial 
de segunda clase dei Cuerpo de prisiones, 
con destino en la Inspección SR&giana-l, 
Primera Zona, y de conformidad con lo 
preceptuado emel artfculo 407 del vigente. 
Reglamento dé Jos Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha resuelto concederle 
• el pase a la situación de excedente volun

tario, sin sueldo, por un plazo superior a 
un año e inferior a d ^ z«

Lo digo a V., I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid,, 2 de octubre, de 7947.—* 
P. D., I. de Arcenegui.

limo.- Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 8 de octubre de 1947 por la 
que reingresa al servicio activo el Ofi

cial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente volun
tario don Andrés Aguilar y López de 
Lara.

limo. Sr. : Accediendo a  lo solicitado 
por dpn Andrés  ̂Aguilar y López de Lara, 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, y de conformidad con 
1q preceptuado en el artículo 4x39 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones*

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el* reingreso al servicio activo, con sueldo 
dnual de 5.000 pesetas, pudiendo ser des
tinado por esa EMreoción General donde 
las necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de _KM7—■* 

P. D ., I. de Arcenegui.

*Iimp. Sr. Director general de Prisiones.
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O R D E N  de 8  de octubre de 1947  por la  
que se con cede el rein greso al servicio
 a c tiv o  a l A u x ilia r  P e n ite n c ia r io  d e l 

C u e r p o  d e  P r is io n e s , e n  s it u a c ió n  d e  
excedente fo rz o so , p o r  e n fe r m e d a d , 
don Antonio Castro Padilla.

lim o. Sr. : Este {Ministerio ha tenido 
a bien disponer queiel Auxilia? Peniten- 

. </iario de segunda clase del Cuerpo de. 
Prisiones don Antonio Castro Padilla, 
que se encuentra en situación de exce
dente forzoso por enfermedad, sea admi

t id o  al servicio activo por haber desapa
recido las ca- sas por las que se le con
cedió la excedencia forzosa, destinándo
sele para la prestación de.6us servicios 
a la Prisión Central de 'C u éllar.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos, años. 

Madrid., 8 de octubre de *947-—  
P : D ., I. de Arcenegu^

lim o, Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N E S   de 10 de octubre de 1947  por
la s  q u e  s e  p r o m u e v e  a  la  c a t e g o r ía  
de J u e c e s  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  
Instrucción d e  té rm in o  a  lo s  s e ñ o re s  
que se m encionan, J u eces  d e  P rim era  
Instancia e Instrucción de ascenso.

lim o. S r .: Con arreglo a  las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenidot a bien pro
mover en turno cuarto a . la plaza do 
Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción de término, dotada con el háber 
apual de 19.000 pesetas y vacante por 
promoción ‘de don Vicente Jorge Oc^oa, 
a don Leopoldo Salinas*' Gardía Nieto, 
que es Juez de Prim era Instancia e !ns_ 
frucción de categoría de ascenso en L i
ria, entendiéndose esta promoción ’ con 
la antigüedad, a .todos los efectos, desde 
el día 24 de julio de 194^, fecha en que 
se produjo la vacante, continuando en  ̂el 
mismo destino.

: 7 Lo que participo a V . I. para su co- 
I cocim iento y efecto*^ consiguientes.

D ios guarde a V . I. mucjios años.
1 Madrid, 10 de o c t u b r e  de 1947.—
* P. D ., I. de Arcenegui. , »
* * . ' 

limo. Sr. Director .general de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a' bien pro
mover en turn o tercero a la plaza de 
Juez de Prim era instancia e Instrucción’ 
de término, dotada con el haber anual 

* de 19.000 pesetas y vacante por prumo-» 
ción de dpn Antonio Hoyuela del Cam 

po, a don Victoriano Juvencio E scriba-* 
no Ruipérez, que es Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de categoría de • 
ascenso en C asas Ibáñez, entendiéndo
se esta promoción con la antigüeda-i, ;a 
todos los efectos, desde el día 24 de ju
lio de% 1947, fecha en ques se produjo la 
vacante, continuando en el mismo des
tino.

1L0 que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1947. —  

P . D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr: Director general de Justicia.
• • /

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi-. 
ciones ^orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha Reñido a bien pro
mover en % turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Insia/icia e Instruc
ción de término, dotada con el haber 
anual de 19.000 pesetas y vacante por 
promoción de dom Victor Serván Mu-, a 
don^Ramón Prego G arcía, que es^Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
categoría de ‘ascenso en’ Betanzos, en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos 10* efectos, desde él día 
24 dé ju1io de 1947, fecha en que sé 
produjo la vacante,- continuando en el 
mismo destino. *

Lo que participo a  V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios guard^ a V: -I. muchos años. >
M adrid, 10 de j u l i o  de 1947. —- 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director generaJ dé Justicia.

limo., S r . : Con arreglo a las disposi- y  
dones ^orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha teñidora bien pro
m over en turno primero a la plaza' de 
•Juez d? Priméra Instancia e Instrucción 
de término, dotada oon el haber anual 
de iQ.ooo' pesetas y vacante por promo
ción de don José María Molinero Mer
cado, a dort Saturnino Gutiérrez de Jua
na, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de categoría de ascenso y sirve 
el Juzgado ^Municipal núm. 1 de Valla- 
dplid ,' entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a' todos los efectos, des
ele el día 24 de ju l io  de 1947, fecha en 
que se produjo la vacante, continuando 
en el mismo destino.

Lo que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añ-s.
Madrid, 10 de o c t u b r e  de 1947. —

P D., I. de Arcenegpií ' N '

limo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas' vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno cuarto a la plaza de 
Juez, de Primera Instancia e Instruc
ción^ de término, dotada con el hat-er 
anual de 19.000 pesetas y vacante por 
promoción de don Antorfio Saavtdra Pa
tino, a don Miguel Antolín S-aco, , que 
es Juez de Primera Instancia e instruc
ción de categoría <ie ascenso en Osuna, 
entendiéndose esta promoción con la ■ an . 
t’ güedad, a to d o s' losSefectos, desdr el 
día 24 de julio d^ 1& 7, fecha en que 
se produjo la vacante,^continuando en el 
mismo destino. &

,Lo que participo a >Y. I. para su co
nocimiento y efectos «consiguientes.

Dios guarde a . V.  L, muefios año?. 
Madrid. 10 de o c t f i  b r e de 1947. —  

P. D ., L de Arcenegui.

lim o. .Sr. Director general de Justicia.

# *

limo. S r . : Con arreglo a- las disposi
ciones orgánicas vigentes, 

lEste. Ministerio ha teredo a bien pro
mover en turno tercero a la . plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término, dotada con el haber 
anual de 19.000 pesetas y vacante por 

'promoción de don Augusto Pérez de 
V argas y Q uiroga, a doq Antonio Saa- 
vedra Patiño, que es Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de categoría de 
ascenso, 'en sitifación de excedencia for
zosa, entendiéndose esta pfomóción cor? 
la antigüedad, a todos los efectos, des
de el d ía . 24 de jufio de 194/. focha en . 
que se produjo la vacante, continuando 
en .la' misma situación.

L o que participo a V . I. para su co- 
‘ 'notimiento y '  efectos consiguientes. < 

Dios guarde a V. I. muchos afi-os. 
Madrid, 10 de o c t u b r e  de 1947. — » 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a  las disposi
cio n es orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
m over en turno segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada oon el haber anual 
de 19.006 pesetas y vacante-por promo
ción do don Manuel. M endiolagoitia Sáh_ 
chez, a don Arsenio Rtréda Sánchez Malo, 

que es Juez de Primera Instancia e  Ins
trucción de categoría de ascenso en Geu 
tafé, entendiéndose esta promoción con '  
la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día 24 de julio de 1947, fecha en que 
se produjo la vacante, continuando en él 
mismo destino. ^



5664 16 octubre 1947 B. O. del E .—Num. 289

(Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, de o c t u b r € de A947* — 

P. D., I. de Arcenegui,

lim o. Sr. Director general de Justicia.

limo. Si*.: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno cuarto a la plaza de Juez 
de primera Instancia e Instrucción *de 
•térnfino, dotada con el haber. anual de
19.000 pesetas y vacante por promo« !ón 
de don Julián González Encabo, a non 
Rafael Miravete Onis, que es Juez do 
Primera Instancia e Instrucción de ca
tegoría de ascenso en Tarragona, en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos ios efectos, desde el día 
9 de junio de 1947, fecha en que se pro
dujo la vacante, continuando en el mis
mo destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a-V . I. muchos años.
Madrid, 10 de o c t u b r e  de *947. — 

P . D ., I. de Arcenegui.

limo.. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes, ■

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover °en turno primero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ^érmino, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por promo- 
cidh de don Benedicto Hernández Herre
ro, a don Rafael García del Casero, que 
es Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, de categoría de ascenso y sirve el 
Juzgado Municipal número 1 de Gijón ; 
entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 24 de julio de 1947, fecha en que se 
produjo la vacante, continuando en el 
mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. '

*Dios guarde a V, I. iftuchosi años.

Madrid, 10 de octubre de 1947.^- 
P. D ., I. de Arcenegui.

Jlm o. Sr. Director general de Justicia.
- !

limo. S r . : Con arreglo a  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turnq cuarto a .la  plaza de Juez ' 
de primera Instancia e. Instrucción de 
término, dotada con el haber anual de
19.000 pesetas y yacan te por promoción 
tíe don Serafín Jurado Pérez) a don Luis

v Tejuca del Cueto, que es Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción de catego
ría de ascenso en Castro Urdiales, en
tendiéndose esta antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 9 de junio de 1947, 
fecha en que se produjo la vacante, con
tinuando en el mismo destino.

L o  que participo a V. I. para su co- 
líocimiento y efectos con siguientes!

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de o c t u b r e  de 1947. — 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sro: Con arregló a las disposi
ciones orgánicas vigentes,
* ’ Este Ministerio ha tenido a 'b ien  pro
mover en turno primero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Antonio Ruiz San Román, 
a don Jesús Dapena Mosquera, que es 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de categoría de ascenso, en situación de 
excedencia forzosa, entendiéndose esta 
antigüedad, a todos los efectos, desde 
el díá 9 ''de junio de 1947, fecha en que 
se. produjo, la ’ Va» ante, continuando en 
la misma situación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos^consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de o c t u b r e . d e  1947. —* 

P. D., I. de Arcenegui. 1

limo. Sr. Director general de Ju stic ia .

lim o .. S r . : Con arreglo a las dispo
siciones .orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno tercero a la plaza de 
Juez dé Primera instarícia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante, por. promo
ción de don José Sotillo Rubio, a don 
Julián González Encabo, que es Ju^z de 
Primera Instancia e Instrucción d p i ca
tegoría de ascenso, 'en situación de 

excedencia forzosa, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a tóeos
los efectos, desde el día 9 de junio de 
1947, b-cha en que se produjo, la vacan
te, continuando en la misma situación.

Lo que participo a V. I: para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos % años

Madrid, 10 de o c.t u b r e de 1947. — 
P D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
* •

limo. Sr. : Con arreglo *a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este  Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno primero a  la plaza de

Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por pn mo
ción de' don Jacirtto Ramón Alonso Ro
dríguez, a don Manuel Mendiolagoitia 
Sánchez, que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de categoría de as
censo, en situación de-excedencia forzo
sa, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 24 de julio de 1947, fecha en que 
se produjo lá vacante, continuando en 
la misma situación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 10 de o c t u b r e de 1947. —• 

P. D .y I. de Arcenegui.

limo. S r . Diréctor general de Justicia,

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bie^i pro
mover en turno segundo a la plaza de 
Juez de Prim era' Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Jesús Dapena Mosquera, a 
don Jo sé 'So tillo  Rubio, que es Juez dé. 
Primera Instancia e Instrucción de ca
tegoría de ascenso,' en situación de ex
cedencia forzosa, en tendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde'el día 9 de junio de 1947, 
fecha en que se produjo la vacante, con
tinuando en la misma situación.

Lo  que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de o c t u b r e  de 1947.— 
P. D., I de Arcenegui. -

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N E S  de 10 de octubre de 1947 por 
las que se promueve a la categoría de 
Jueces de Primera Instancia de ascen
so a los señores que se mencionan, 
Jueces de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada.

limo. Sr. : Con arreglo á las* disposi
ciones orgánicas vigentes,
. Este Ministerio ha tenido a bien pro* . 
mover, en turno segundo, a La plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de 
< 17.000. pesetas y 'vacan te  por promoción 
de don Ramón Prego García, a don 
Francisco Javier Ruiz Ocaña Remiro, 
que es Juez de Primera Instanciq e Ins
trucción de categoría de entrada en Ma- 
dridejos, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a. todos los efectos, 
desde el día 24 dé julio de 1947, f echa 
en que se produjo la vacante,«continuan
do en el misuno destino.
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 L o  qu e  participo a V . I . para su co
nocim iento y  efectos consiguientes. ,

D io s gu ard e a  V , I. m uchos años. 

M adrid, io  de octubre de 1347. —  
P . D .,  L  de A rcen egu i.

JlmOo S r. D irector gen era l de  Ju sticia .

lim o . S r . ; C on  a rreg lo  a  la s  disposi-
• ciones orgán icas v igen tes,

E ste  M in isterio  l ia  tenido a  bien pro
m over, en tu rn o prim ero, a la  p laza de 
Juez d e  P r im e ra  In stan cia  e  Instrucción  
de 'ascenso, dotada con el h aber an u al de 
liy.ooo p esetas y  v acan te  por prom oción 
de don R a fa e l G arcía  del C asero , a  don

• P a sc u a l D om cn ech  M arco, q u e  es J u pz 

de P rim era  In sta n cia  e  Instrucción d é  
en trad a, en situación  de excedencia  for
zosa, entendiéndose ,esta próm ocióq Con 
la  antigüed ad, a todos los efectos, desde 

e l día 24 de ju lio  de 1947, fecha en q u e 
se produjo la  vacan te, con tin uan do en  la

1 m ism a  situación .
L o  q u e participo a  V . I . p ara  su co

nocim iento/ y  efectos con siguien tés.
D ios gu arde a  V . I * .m uchos años. 

M adrid , 10 de octubre de 1947. —  
P . D ., I. de A rcen egu i.

lim o . S r. D irector g e n era l d e  Justicia*

lim o . Sr. : C on  a rre g lo  a  la s  disposi
ciones orgán icas v igentes,

E ste  M in isterio  h a  tenido a  bien pro
m o ver, en turno tercero, a la p laza  de 

Juez de P rim era  In stan cia  e  Instrucción  
de  ascenso, dotada con el haber a n u al de
117.000 pesetas^ y  vacan te  por prom oción 
de don V icto rin o  Juvencio E scriban o 

R u ip érez, a  don José G arra ld a  V a lcá r- 
cel, qu e  es Ju ez de P rim era  In stan cia  e  
Instrucción  de en trada y  sirve el* Ju zga
do M un icipal de L o g ro ñ o , entendiéndose 
e sta  prom oción con la antigüed ad, a  to
dos los efectos, desde el d iy  24 <¿e ju lio

‘ de 1947, fecha en q p e  se produjo la  va- 
can te , con tin uan do en el misprio destino.

L o  q u e  participo a  V . I. para  su  co
n ocim iento y  efectos* con siguien tes.

D io s gu ard e a  V . I. m uchos a ñ o s .. 

M adrid , 10 de octu bre de  19 4 7 .'—  
P . D . , ' I .  de A rcen egu i.

Jlm o. S r. D ireétor g e n era l de  Justicia. .

lim o . S r. : C on  a rre g lo  a  tas disposi-\ 
t ¡clones, orgán icas v ig e n te s ,1 1

E ste  M in isterio  h a  tenido a  bien pro- 
, iryover, e n ‘ turno segundo,- a  la  p laza de 

Ju ez d e  P rim era  Instancia  e  Instru cción  
de ascenso, dotada con .el "haber anu al de
17.000 pesetas y v acan te  por prom oción 
d e  don P ascu al D om en ech M arco, a  don 
R a fa e l G óm ez E sco la r, q u e  es .Ju ez de 

P rim era  In sta n cia  e  Instrijcción  de cate

goría  de entrada en L erm a, entendiéndose 
esta  prom oción con la a n tig ü e d a d ,, a 

todos los efectos, desde el día 24 de ju 

lio de 1947, fec*.a en que se produjo la 
vacan te, continuando en e l mismc> des
tino.

L o  que participo a  V .  I. para su co
nocim iento y  efectos ^Prosiguientes.

D ios guarde a  V . I. m uchos años.

'M adrid, ,io de octubre de 1947. ■—  
P . D .,  I, de A r c e n e g u i..

lim o . S r. D irector gen eral de  Justicia.

#

l im o . ' Sr. : C on «arreglo , a  la s  disposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste  M inisterio h a  .tenido a  bien pro
m over, en *turno cuarto , a  la  plaza de 
Juez de P rim era  Instancia e  Instrucción 

de ascenso, dotada con el haber anual de
17.000 pesetas y  vacan te por, prom oción 
de don Leopoldo S alin as G arcía,, a don 
Jesús R u bio Serrano, q u e  es Juez de Pri
m era Instancia e  Instrucción de entrada 
y  sirve el Juzgado M unicipal de T oledo, 
entendiéndose esta  prom oción con la  an
tigüedad, a todos los efectos, de^de el 
d ía  24 de ju lio  de 1947, fecha en que se 
produjo la  vacante, continuando en el 
m ism o destino.  ̂ ■ i%

L o  qu e participo a  V . I . para su co
nocim iento y  efectos, consiguientes. ‘

D ios gu arde a  V . I. nulchos años.
M adrid, 10 de octubre*' de 1947/—  

P . D .,  I. de A rcenegu i.

lim o . S r. D irector gen eral de  Justicia.

lim o . S r. : Cpn arreg lo  a  la s  disposi
ciones' o r g á n ic a  v igentes, ' •

E ste  M inisterio- ha  tenido a  bien pro
mover, en  turno tercero, a la  plaza de 
Juéz de t P rim era  Instancia  e. Instrucción  
de ascenso, dotada con el haber an u al de 

¿17.000 pesetas y vacan te  por prom oción 
de  don 'A rsenio R u ed a S án ch ez M alo, a 
don A lfredo Pedréira G óm ez; que es Juez 
de P rim era  Instancia  e  Instrucción - de 

catego ría  de entrada y  sjrve  el Juzgado 
M un icipal de  S an ta  C ru z dé T en erife, 
entendiéndose * e sta  prom oción con «la an
tig ü e d a d / a  todos los efectos, desdé el día 

24 de jü lio  de 1947, fecha en qü e se pro
d u jo - la  vacan te , continuando eo  e l m is- 

nK) destino. '
L o  que participo a  V . I . para  su  co

nocim iento y  "efectos consiguientes.
P ió s  gu arde a  V . I. m uchos años.

'  M adrid, 10 de octubre de 1 9 4 7 .—  
P . D ., I. de A rcenegu i.

lim o . Sr. D irector gen eral de  Justicia.

.I jm o . S r . : C on  arreglo  a la s  disposi

ciones orgán icas v igentes,

■ '  i

E ste M inisterio ha tenido a bien pro
m over, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Prim era Instancia e  Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anüál de
17.000 pesetas y  vacan te  por prom oción 
de don R afae l M iravete O m s, a don 
F rancisco G arc ía  G arrido, qu e es Juez 
de P rim era Instancia  e  Instrucción de

. categoría  de entrada- en O rgaz , enten
diéndose esta  prom oción con la an tigü e

dad, a todos los efectos, desde el día 9 
de .junio de 1947, fecha* en que se pro
dujo !a vacante,, continuando en el m is
m o destino.

L o  q u e participo a  V . I . para su  co
nocim iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a  V . I.* m uchos años.
M adrid, 10 de octubre de 1947.

P . D ., I. de A rcenegui.

lim o.. S r. D irector gen eral de Justicia*

lim o . Sr. : C on arreglo  a la s  disposi

ciones orgánicas v igentes,
E ste M inisterio ha tenido a  bien pro

m over, en turno tercero, a la  plaza da 
Juez de Prim era Instancia e  Instrucción 
de ascenso, dotada con d  haber anu al de
17.000 pesetas y  vacan te  por excedencia 
voluntaria  de don . Juan M aría M erino 
G arcía , a don S ap tia go  Pérez A rda y  L ó 
pez V ald iv ieso , q u e es Juez dé P rim era 
Instancia  e  Instrucción de categoría  de 
entrada, y  sirve el Juzgado M unicipal nú
m ero 1 de L a  C óru ñ a, entendiéndose e 9ta 
prom oción con la  antigüed ad, a  todos 'os 
efectos, desde el d ía  24 efe julio de. 1947* 
fech a  en que se produjo la vacan te , con
tinuando en el m ism o destino.

L o  qu e particip o  a  V . I. para su co» 
n ocim iento y  efectos consiguientes. .

D ios guarde a  V . I. m uchos años.

M adrid, 10 de octubre de 1947. —•
P . D .,  I. de A rcenegui.

■ • . r

Limo. S r. D irector gen eral de Justicia*

* lim o . S r . : C on arreglo  a  la s  dispos** 
ciones orgánicas vigentes,
¡ E ste  M inisterio h a  tenido a bien pro-<
m over, en turno cuarto , a  la  p la za , de
Juez de P rim era Instancia e 'In s tru c c ió n  
de ascenso, dotada con el h aber an u al da
17.000 pesetas y  vacan te  por p ro m o ció n  
de don M iguel A nfolín  S'aco; a  don L u is  
Fernández M artínez R u iz, q u e  es Ju ez 
de Prim era Instancia e  Instrucción de 
categoría  de entrada en T a fa lla , enten
diéndose esta  prom oción con La a n tig ü e 
dad, a todos los efectos,, desde e l día 24 
de ju lio  de 1947, fecha en qu^ se produjo 
la vacan te, continuando en el m ism o des

tinó.
L o  qu e participo a V. I . para su co- 

nocimiento y efectos consiguientes*
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D io s  g u a r d e  a  V .  I. m u c h o s  a ñ o s .  , 

M a d r id ,  ; o  de o c t u b r e  do 1947. —  
P .  D . ,  I. de  A r c e n e g u i . ,

l i m o .  S r .  D ir e c to r  g e n e r a l  d e  J u s t ic ia .

l im o .  S r .  : C o n  a r r e g lo  a l a s  d is p o s i

c io n es  o r g á n ic a s  v i g e n te s ,

E s t e  M in is ter io  h a  ten ido  a  bien pro

m o v e r ,  en tu rn o  p r im e r o ,  a  la  p la za  i e  

J u e z  de P r im e r a  In s ta n c ia  e  I n s tru c c ió n  

de  a s c e n s o ,  d o t a d a  cu*» e l  h a b e r  a n u a l  

de 17.000 p esetas  y  v a c a n t e  por p r o m o r 

c ió n  de d on  S a t u r n i n o  G u t i é r r e z  de J u a 

n a ,  a don Jos é  L u i s  R u i z  S á n c h e z ,  q u e  

es  Ju ez  de P r i m e r a  I n s t a n c ia  e  I n s t r u c 

ción de  c a te g o r ía  de  e n t r a d a  y  s i r v e  el 

J u z g a d o  .M u n ic ip a l  n ú m e r o  2 d e  Z a r a g < v  

za,  e n te n d ié n d o s e  esta  p r o m o ció n  con la 

a n t i g ü e d a d ,  a todos los e fe c to s ,  desde el 

d ía  24 d é  ju l io  de  1947, L ' e h a  en q u e  se 

p r o d u jo  la v a c a n t e ,  c o n t i n u a n d o  e n  el 

m i s m o  -destino.

L o  q u e  p a rt ic ip o  a  V .  I.  p a r a  su  c o 

n o c im ie n to  y e fe c to s  c o n s ig u ie n t e s .

D io s  g u a r d e  a V ,  I. m u c h o s  a ñ o s .  

M*adrid, 10 de  o c t u b r e  d e  1 9 4 7 . —  

P .  D . ,  I. de A r c e n e g u i .

l i m o .  S r .  D ir e c to r  g e n e r a l  d e  J u st ic ia .
 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 8 octubre de 1947 por la 
que se rectifica la de 31 de julio último 
sobre reforma del artículo 62 del R e
glamento de l a Cámara Oficial de Co
mercio y Navegación de Barcelona.

lim o. Sr. : Por haber sufrido error en 
Ta transcripción de la Orden de 31 de 
julio último, sobre reforma del artícu
lo £2 del Reglam ento de la Cám ara O fi
cial de Comercio' y Navegación de B a r
celona, se inserta a continuación el- tex
to completo de la parte dispositiva de la 
citada Orden, que debe d e cir:

«Artículo 62. Los miembros o-Vocales 
cooperadores que ostenten la representa
ción de la Cám ara en otras entidades ofi
ciales que por sus propios reglamentos 
no tengan limitada la permanencia eñ 
los mismos, cesarán en dicha represen
tación al renovarse la Cám ara y mien
tras desempeñen el cargo de miembro o 
Vocal de 1a  Corporación podrán ser re
elegidos para representarla jgn aquellas 
entidades/ Los*que la representen en en
tidades que tengan señalado plazo de du
ración en el cargo continuarán en- él al 
renovarse la Q ám ara hasta que los ha
yan ocupado durante dicho plazo mien
tras^ continúen siendo miembros o .Voca

les cooperadoras, pudiendo, terminado di
cho plazo, ser reelegidos si continúan des
empeñando el de miembro o Vocal coope. 
rador do la Corporación.» , • -

Lo que comunico a V. I. para-su co
nocimiento y efectos con sigu ieres.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, S  de - octubre de ¿947. —  

P. D ., Em ilio de -Navasqüés.

limó. Sr. Director general de Comercio- 
y  Política Arancelaria. •

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D EN de 4  de octubre de 1947 por la 

que se dictan normas para la aplica
ción de los Regímenes Obligatorios de 
Subsidios Familiar y de Vejez en la 
Industria Resinera,  

limo. 'Sr. : En la Orden ministerial, de 
18 de juniosdel corriente año se recono
cieren las características peculiares de los 
variados trabajos de la Industria R esi
nera, determinándose la conveniencia de 
establecer un sistema especial para la 
aplicación a sus (rabajádorés .de los R eí 
gímenes sobre-Seguros Sociales O bliga
torios.

Previa información de lós Organism os 
sindicales correspondientes y del Instituto 
Nacional de Previsjón, éste Ministerio hq 
tenido a bien dispqner a  tal afecto lo si
guiente : - t

A rtículo  primero.— P ara la aplicación 
,de los Regímenes obligatorios de SubsL 
dios F a m ilia r-y  de Vejez a todos los 
obreros" ocup ad^  en las actividades pro. 
pías de la Industria Resinera, se obser
varán, a partir de la campaña corres
pondiente al présente afio  ̂ 1 as normas 
que en esta disposición se determinan.

A rjículo segundo.—-Se  considerarán 
comprendidos en esta rajna especial y, por 
tants, sujetos a las preséntes n orm as:

a). ,Las personas naturales/O jurídicas 
cuyas explotaciones seaq1 <fe las compren
didas en la Ordenación que* para las. In. 
dustrias Resineras estableció la Ley de 
17 de marzo dé 1945. ^

b) Los trabajadores al servicio' 
aquéllas, ocupados ein actividades regu 
ladas en.el Reglam ento Nacional de T ra 
bajo para la Industria Resinera, aproba
do por Orden miáisteriad de 14 de julio, 
de 1947.-

Quedan excluidos de esta , rama espe
cial, y, por tanto,, comprendidos eri el ré
gimen general, los miembros de Consejo 
de Administración y los trabajadoras que, 
aun realizando sü labor e n vel «‘©cinto dé 
des tilerías dé miérasf n o s©  ocupan‘ en.

las faenas características de éstas, sino 
en otras labores, tales cuino la obtención 
'de productos derivados de la m iera dis
tintos del aguarrás y colofonia, la serre
ría y preparación de maderas que no 
tengan por finalidad la construcción o 
reparación ¿e envases para el transporte 
de productos resinosos de aquél, por cuya 
cuenta se ejecutan los trabajes.

' A r t j£ u l o  t e r c e r o .— La recaudación de 
las cuotas y el pago de los subsidios al 
personal afectado por este sistema se efec
tuará por medio de la Junta Intersindical 
de Resinas, y por la delegación de ésta, 
por la Comercial de Resinas, creada por 
la Ley de ordenación resinera de 17 de 
marzo de 1945, Organism o que actuará 
como entidad especial delegada a estos 
efectos^

A r t í c u l o  c u a r t o .— E l  abono de las 
cuotas que a empresario y productor asig
nan las disposiciones aplicables se esta
blecerá apreciando el gasto medio por 
cien kilos de miera de los jornales que 
'corresponden a las operaciones de la In
dustria Resinera, para dedvicir de la m is
ma el importe de la cantidad que por 
cien kilos de mieta o fracción ha de ha
cer efectivo todo empresario^ en equiva* 
lencia de las cuotas patronal y obrera de 
los Regím enes de Subsidios Fam iliar y. 
de Vejez y Sindical.

Este importe se determinará anual
mente, 'previo informe Me los O rganism os 
técnicos correspondientes, por la Direc
ción Géneral de Previsión/ a  propuesta 
dé la C a ja  Nacional de Subsidios Fam i* 
Mares. '

A r t í c u l o  q u i n t o .— A  los efectos del ar* 
tfeulo anterior, la Comercial de Resinas, 
al recibir los partes quincenales de pro
ducción de mieras, cargará en cuenta a 
cada una de las Empresas comprendidas 
en ésta ram a especial el canon corres
pondiente a los kilogram os de dicho pro
ducto ingresado en fábrica que dé tal do
cumento resulté.

A r t í c u l o  s e x t o .— Las Empresas a fec
tadas abonarán a  sus trabajadores con 
derecho reconocido por la C a ja  Nacional 
de Subsidios Fam iliares las cantidades 
que les corresponda percibir en conoepto 
de Subsidio Familiar* haciendo aplica
ción de la escaía diaria o de la men* 
sual, según proceda.. Igualmente, cuan
do los trabajadores tengan acreditada 
ante la C aja  Nacional su condición de 
beneficiarios de Fam ilia Numerosa^ de
berán percibir de las Empresas los in
crementos ¿el subsidio que les correspon* 
da según la. categoría,

A  estos efectos se exigirá de los em
presarios de_ las explotaciones resinaras 
certifiquen los días trabajados por los pro* 
ductores a su servicio*
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Las Empresas serán directamente res

ponsables ante el Instituto Nacional de 
Previsión de la exactitud de las declara
ciones efectuadas, que serán comproba
das por dicho Organismo.

A r t í c u l o  s é p t i m o .— La Comercial Re
sinera formalizará con el Ipstituto Na
cional de Previsión, en los meses de sep
tiembre- y marzo, la liquidación global 
de cuotas y subsidios correspondientes a 
los períodos de i .Q de marzo a 31 - d e . 
agosto y i.°  de septiembre a 28 ó 29 de 
febrero, respectivamente^ consignando en 
la misma e) importe total de las cuotas 
de cada una de las Empresas incluidas 
en esta rama especial, con especificación 
de las que corresponden a cáda uno de 
los meses de los referidos períodos, el 
importe de los subsidiéis familiares abo
nados por las Empresas a sus trabaja
dores en -cada uno de los meses que se 
liquidan y la diferencia resultante entre 
el importe de las cuotás y el de los sub
sidios de cada período trimestral, cuyo 
importe deberá ingresar dicho Organis
mo en el Instituto Nacional de Previ
sión o reclamarlo del mismo, según sea 
a fftvor de uno u otro.

A la liquidación se acompañarán los 
justificantes oportunos.^

En caso de demora se' aplicará a es
tas liquidaciones el recargo del 10 por" 10o 
que abonará la Entidad recaudadora^ re
clamándolo del empresario en el caso de 
corresponder a éste la responsabilidad en 
la misma.

A r t í c u l o  o c t a v o .—L a  aplicación de las 
presentes normas dará lugár a la forma- 
Üzación de un acuerdo entre el Instituto 
Nacional de Previsión y la Junta Inter- 
sindical de Resinas, del que se dará co¡. 
noc i miento a  la Dirección General de 
Preyisión;

A r t í c u l o  n o v e n o . —  Por la Dirección 
General de previsión ‘se dictarán las dis
posiciones adicionales que requiera la 
aplicación de la presente disposición y se 
resolverá acerca de las incidencias a que 
pudiera dar lugar el desarrollo del acuer
do que se establece entre el Instituto N a
cional de Previsión y  la Junta Intersin- ' 
dical d£ Resinas.

DISPOSICION COMPLEMENTARIA

Serán de aplicación a los empresarios,
 y obreros ocupados en la Industria Re
sinera todas las disposiciones que * regu
lan Jp s  Regímenes generales obligatorios 
de Subsidios Fam iliar y de Vejez, en 
cuanto po se opongan al contenido de 
esta Orden.

DISPOSICION ADICIONAL

Para el afyono de las cuotás correspon
dientes a los Regímenes obligatorios de 
los Subsidios E^iniliar y  de Vejez y cuo

ta sindical durante la cam paña ru in era  
del año 1947 se aplicará, con carácter 
general, el siguiente canon :

Provincias de Albacete y Murcia

Séis pesetas par cada cien kilogramos 
de miera, 

Provincias de Burgos, León, Soria, Gua
dalajara y Teruel

Cinco pesetas por cada cien kilogramos 
de miera.

Provincias de Segovia y Valladolid

Cuatro pesetas por cada cien kilogra
mos de miera.

Provincias de Avila, Cuenca, Salamanca 
y Toledo

Cinco pesetas por cada cien kilogramos 
de miera, 

Provincias de Granada, Jaén y Málaga

Szis pesetas por cada cien kilogramos 
de miera.

No obstante,  ̂al finalizar la presente 
campaña resinera, a la vistea de los re
sultados obtenidos en ella, y con la ex
periencia que proporcioné la aplicación 
práctica de la Reglamentación del "T ra
bajo ̂ en la Industrié Resinera, aprobada 
por Orden do H  de julio del corriente 
año, que puede determinar un aumento 
o disminución de salarios, sé procederá 
a fijar definitivamente el canon, que se 
aplicará con- carácter retroactivo en di
cha campaña.

ha  liquidación global de cuotas y sub
sidios que se dispone e¡n* el artículo sép
timo, y 'p o r lo que se refiere al período 

de i.°  ,de marzo ¿1 31 de agosto del año 
en curso, se formalizará en la forma que 
por eí mismo se indica en el término 
máximo que se establezca en el acuerdo 
previsto en el artículo- octavo de esta dis
posición.

Lo que comunico a V . I. para su co- 
nocimientp y efectos.

Dios g y arde a V. I. muchos años.

¡Madrid, 4 de octúbre de 1947.

 G IR O N  D E  Y E L A S C O

limo./ Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 10 de octubre d e 1947 rela
tiva a los gastos de  producción de los 
Seguros Sociales de Accidentes del Tra
bajo y Enfermedad,

 limo. Sr. : Por Orden de 7 í e  mayo 
del corriente año di&ada por el Mmis
terio de Hacienda fué aprobada la Regla
mentación de la producción de Seguros, 
que reguló lqs derechos y  deberes de los

Agentes y Subagentes en relación con el 
' cometido que, de modo exclusivo, se atri

buye a e sa . forma de actividad. No obs
tante el carácter de generalidad- que qui
so darse a ia disposición mencionada, es 
indudable que quedaba fuera de su esfe
ra de acción cuanto hace referencia a los 
Seguros Sociales de Accidentes de Traba
jo y el de 'Enfermedad, tanto por su es
pecial naturaleza como por su carácter 
obligatorio e incluso por el hecho de que 
la autorización para operar en esa rama 
de la previsión corresponde a Depar
tamento distinto del -que dictó aquella 
Orden.

El. Ministerio de Trabajo tiene ya re
gulada esa materia en los indicados Se
guros Sociales, estableciendo, por lo que 
al de Accidentes de Trabajo se refiere, 
que no podrá abonarse por los conceptos 
de producción, cobro y administración co
misiones que sobrepasen el quince por 
ciento de la prima que percibe lia Enti
dad aseguradora de que se trate, y *pro- 

 hibifndo taxativamente, en cuanto a-i de 
Enfermedad, la imputación . por ‘‘aiingún 
concepto do gasto alguno de producción.

Por ello, "y para evitar torcidas inter
pretaciones de la Orden al principio re
señada, 

 Este. Ministerio ha tenido a bien dis
poner qué no es aplicable a^los Seguros 
obligatorios de Accidentes de Trabajo y 
de Enfermedad las prescripciones de la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
mayo del año actual; respecto de los cua-* 
les continúan en vigor-las dictadas por 
el ,Departamento de Trabajo en 15 da 
enero de 1943 Y 7 da 'octubre da 1946,

. respectivamente.'

Lo que digo a V* I. para su cenoci-, 
miento y efectos* t

Dios guarde a V . I. muchos años*

Madrid, 10 de octubre de 1947.

G IR Ó N  D E  V E L A S C O 

Illmo. Sr. ; Director generad da Previsión*

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos a 
estudio y aprobación de la Comisión 
Central de Sanidad Local en la sesión 
celebrada el día 8 de octubre de 1947.

 En sesión celebrada por esta Comisión 
genual da Sanidad Locgl a] día 8 d*
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octubre de 1947, para el estudio de los 
asuntos sometidos a' su -aprobación, en 
armonía con lo dispuesto por el artícu
lo 118  de la vigente Ley “Municipal de 
3 1 de octubre d e ' 1935 y segundo del 
Decreto de 4 de julio de 1938, ha cono
cido de los siguientes:

1 .° Coruña (capital). — Proyecto de 
apertura de una calle particular solicita
do por don Manuel Porven, con salida

a la de Orillamar. Se acordó negar la 
aprobación por las razones que se in
dican en los informes de las Direccio- 
nos Generales de Sanidad y ,de Arqui
tectura, de las cuales se remite copia.

2 .0 Vizcaya (capital).— Proyecto de 
modificación del encuentro de la aveni
da de José Antonio Primo de Rivera con 
las Alamedas del ferrocarril. Quedó apro
bado.

3.0 Vizcaya (Baracaldo).—Supresión 
de un trozo de calle en el plano de U r
banización del barrio de (Luchana. Se 
acordó su aprobación.

(Lo que se háce público en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones municipales interesadas yÁ 
demás efectos.

Madrid, 8 de octubre de 1947.— El Sub
secretario de. la Gobernación, Pedro F* 
Valladares.

MINISTERIO DE HACIENDA Dirección General de Timbre y Monopolios
L O T E R I A  N A C I O N A L  

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los trece premios mayores de cada una d e  las ocho series del sarteo

celebrado en este  d í a -

NUMEROS PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S  

1.a SERIE 2 .a SERIE 3 .a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE 6.a SERIE 7.a SERIE ' 8.a SERIE

200.000 La Bañeza. Valencia. Bilbao. Algeciras. V'illagarcía. Madrid. Murcia. Bilbao.
• 17868 100.000 Zaragoza.. Barcelona. Granada. Madrid. Granada. Córdoba. Almería. Granada.

45lS 50.000 Madrid.
I

la rre g a . Córdoba. • Jerez * de • la 
Frontera.

Ceuta. S. Fernando. Alicante. Barcelona*

42I94 3.000 'Madrid. ‘ Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. M'adrid. Madrid#
45024 • 3.000 Calatayud. Calatayud. Calatayud*. Calatayud. Calatayud. Calatayud. Calatayud. Calatayud.
23637 3.000 Madrid.

1
Barcelona. Madrid. Jerez de -la 

Frontera.
Barcelona. Valla dpi id. Segovia. Estella.

38335 3.000 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Val encía. Madrid. Madrid. Sevilla.
9426 3.000 Madrid. Valencia. Madrid. Logroño. Santander. Barcelona. Valencia. Barcelona*

i 8839 3.000 Valencia. Madrid. Madrid. Algeciras. Barcelona. Málaga. Gijón. 
Me lilla.

Sevilla.
25933 3.000 Sta. Coloma 

1 de F  arnés.
Madrid. Valencia. Córdoba. L. de Ja Con

cepción.
Torredonji-

meno,
Bilbao*

48289 '3.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.,
33665 3.000 Guía. Madrjd. ♦ Granada. Algeciras. Barcelona.. Hu-elva. Barcelona. Bilbao.

, 21764 3.000 jValencia. Sevilla. Sevilla. Santiago de 
Com pos tela

Ceuta. Málaga. Málaga. Valencia.

Han Obtenido el reintegro de 5o pesetas todos los billetes cuyo número final es el 2.
El siguionte sorteo se celebrará el dfa 25 de octubre de 1947, a beneficio de Ja Cruz Roja Española y del Patronato para 

la Lucha Antituberculosa. 
Los billetes serán de 1.000 pesetas, divididos en décimos a 100 pesetas.

Madrid, 15 de octubre de 1947.

(Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de La Beneficencia Provincial 
de Madrid que se indican. 

 En el- sorteo celebVado hoy, con  ̂ arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 febrero de
3893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los establecimien
tos de Beneficencia provincial de Ma
drid, han resultadas agraciadas las si
guientes :

 Ju lia  Montalvo Paz, Francisca Este* 
han Rivas, Lucía Alfaro Pérez, Carmen 
jAlonso Suárez y  Eulalia Ruiz Hernán*

dez, del Colegio de Nuestra Señora d e 
las Mercedes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás-efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1947.— 
P. O., J .  Zancada.

Dirección General de la Contri
bución de Usos y Consumos

Rectificación de erratas y omisiones al Libro 
V del Texto refundido de las dis

posiciones que regulan la Contribución 
de Usos y Consumos (Lujo).

Nota de la9 erratas ’ observadas en el 
anexo al núm. 285 del BOiLETIN O F I
C IA R  DIEL EST A D O  de fecha u  de 
septiembre último^ en el que se publi

caba el Libro 5.0 del texto refundido 
de las disposiciones que regulan la Con
tribución de Usos y Consumos (Lujo).

Artículo 9.0 Epígrafe primero, página 
tercer^,, segunda columna,‘ dice : «Artícu
lo 68»; debe decir: «Articulo 69.»
', Art. 9.0 E p ígrafe  tercero, diceí 
«Tuvieron»; debe decir: «Tuvieren.»
, Art. 9.° Epígrafe 10, página 4.a, pri-
ibera columna, debe decir: «Artículos de
lujo.—Se Considerarán comprendidos en 
este epígrafe los objetos de metal con 
baño de plata o análogo, cuando se tra
te de cubiertos», etc., etc.

Art. 35. Número 2. D ice: «En el tí*
tulo segundo del capítulo VI » ;  debe efe* 
cir : En ’el capítulo VI del título 2.0

Art. 47. Núm. 1. D ice: «De otros»? 
dpbe decir: «Por otros.»

Art. 63. Enunciado. D ice: «Prescrip* 
cienes»; debe decir: «Prescripción.»

Art. 70. Párrafo 2. D ice: «Se refe*
- rirá» j  debe decir; «Se regirá.»
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 D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  P a s iv a s

T r a n s c r ib ie n d o  r e la c ió n  d e  la s  d e c la r a c io n e s  d e  h a b e r e s  p a s iv o s  q u e  p o r  lo s  c o n c e p t o s  q u e  s e  c i t a n  h a  a c o r d a d o  e s t a  

Dirección General en la segunda quincena de julio de 1947.

n o m b r e  Y A P E L L I D O »
E M P L E O  

D E L  C A U S A N T E

Importe del 

haber pasivo

Pesetas

Por

cen taje

Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 

arranca el 

pago

Tesorería en 

que se domi

cilia el pago

J U B I L A C I O N E S

13. Antonio Sam per O rtiz-
JX José G ám ez López ................... .
I). Antonio Sánchez O cañ a  ...............
I). Jesús. Peña A lonso ......................
IX R a m ó n "O ro zco  H id algo  de To-

rralba <4........... ......................... .
D. M ario A raus L a d rero  ................ .
D. José Benito A udréu.......... . . . . . i .......
D. Fabián Cedillo M artín ...................
D. E ugen io Perez R odríguez ............

D. Joaquín M artínez Cepeda ............
D. Antonio D íaz R u bio ............. . .. . . ..
D. Peregrino M ajuelo Fernández .. 
D. losé M aría Jim énez López 
D. Feliciano E steban B urguillo  ,, ..
X). Juan Batlle R o m é u . .............
D. Rafael M artín C arva ja l ...............
D. Juan Collado. Ledesm a ’ ................

'D. Antonio M anjón y D ía z  de M a
yor ga ........................ .................... •...

D. M anuel M aría M ontero M orillas 
D. Alfredo Vázquez Lorenzo

"l)i Antonio N aranjo R odríguez ......
I). ¿Manuel R odríguez Rom ero .........
D. R ufino E chevarría  A rcauz •••••*
D. Francisco C asád o iLara ......... .
D. Antonio de T oro  Prieto ...............
D.* Cosm e V arona Albo ....... . ...........
D. Valentín Suriano Sancho ..............
D. Andrés Sierra D u arte  ...... .
D. Sebastián M artínez F errando ... 
D. Juan M anuel Soriano y J u s t e '. .
D. Lorenzo M oreno M artínez ...........
D. F rancisco R ichart Q u ílez i...... .
D. R afael A lejandro L u n a  ................
Da Antonio G onzález A rnao y  C asta

ñeira ..................................................
D.a Isabel López de Sil^nes y A yala  
D. F rancisco  de C árden as y  d e ‘ b

T orre ............................................... .
IX José G onzalo V alero  ............ ; .......
p . T elesforo V a lle  Pérez .....................

Sobrestante M ayor 2.* .. 
M ayor i . a S. M arítim as. 
D elineante O . Públicas. 
Secretario com arcal ....#.

Pte. Sección Ingenieros;. 
Inspector G ral. Ing, ....,]
C artero U rbano ................
A uxiliar T e lé g ra fo s  .........
Jefe Adm ón i : a C orreps..

C artero U rbano ................
Portero Coimes Españolas
A gente judicial ..................
Jefe Ngdo. j . a G obern. . 
C om isario de Policía  ....
C artero  U rbano . ..............
Com isario de Policía .... 
A uxiliar Institu to N al. .

íefe Adm ón. Superior ... 
S ecretario  de Juzgado ... 

, Sobrestante? O . Públicas,
. C artero  U rbano .......... .

Idem ......................................
C ab o  de Seguridad ...... .

. Inspector i . a Policía ....

. Secretario com arcal ........
Sargen to  de Seguridad..
O ficia l i . a H acienda ......

. C artero  U rbano ...............

. C a p a ta z  F orestal ...........

. Jefe Adm ón. Telecom . ..
! C artero  U rbano ...............

Jeie N egdo. i . a Hacienda 
. C om isario  Jefe ................

Ingeniero Jefe 'M ontes.. 
A uxiliar M ayor Telecom

a
, A bogado del E stado . .. .

C artero  U rbano ......... .
. GMarda M ayor d e  Monte»

i 11.520,00 
12.800,00

9.600.00
6.000.00

17.600.00
15.600.00
5.040.00
3.600.00

11.520.00

1 .200.00 
; 8.640,00

1.800.00
7.200.00 
8.2 20,00
4.. 3 20,00
8.220.00
3.600.00

14.000.00
2.000.00
3.600.00
2.400.00
1.400.00 

¡ 1.400,00
2.775.00
8.000.00 
2 .̂ 400,00
2.000.00
4.320.00
3.600.00
9.600.00
6.720.00 

i 5.760,00
9.840.00

8.000.00
4.320.00

20.800.00
2.250.00 

5 4.000,00

80 por lo o... 
So por io o tt. 
80 por io o 0< 
00 por 100...

So por 100... 
So por ‘ 100... 
óo por 100... 
60 p or 100... 
80 por 100...

20 por 100... 
80 por 100... 
40 por ico ,.. 
60 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100.., 
60 por 100..,

80 por 100.., 
20 por 100.., 
60 por 100.. 
40 por 100.. 
40 por 100.. 
40 por 100.. 
25 por 100..

• So por 100..
. 60 por 100.. 

40 por 100.. 
60 por 10Q.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por roo.. 
60 por 100..

80 por 100., 
60 por zoo..

80 por 100.. 
60 por 100.. 
80 por 100..

34.400.00
16.000.00
12.000.00

10.000.0

22.000.00
194500.00 
¿¿400,00
6.000.00

14.400.00

6.000.00
10.800.00

4.500.00
12.000.00
13.700.00

7.200.00
13.700.00
6.000.00
r

17.500.00 
. * ’ iofcoo.oo

6.000.00
6000.00
3.500.00
3.500.00

11.100.00
10.000.00
4.000.00
5.000.00 

/7.200,0o
4.500.00 

12.000,00
8.400.00
9.600.00

16.400.00

10.000.00 
‘ 7.200,00

26.000,00
3 -750»00
5.000,00

2 7 19-17 
12 7 1947 
27 6 1947
21 9 1946

6 7 1947
4 7 >947 

-9  1 1947 
>3 7  ‘ 947 
6 7 >94/

22 4 1947
5 7 >947
9  4 >94*: 

>5 5 >947
10 6 194; 
19 6 >94) 
2S 6 194;

.23 6 IQ4<

16 6 194;
29 9 >94< 
2¿ S 1947 
>4 > >94(
6 7- >94 :
3 6 >947

30 .6.' 194;
24 9 1 V4(

3 6 >947 
2 3 >94-

23 <> 194' 
-j i - 6  >94;

> 4 ' - >947 
6 7 >94 :

25 4 >94' 
10 U 7 .  194:

S 7 >94 ! 
9  7 >94 :

23 H I94,
4 12 194; 

iS  <> 194

M á b g a . . 
M álaga. 
Valencia,- 
Burgos.

Madrid.
Barcelona*
M adrid.

- Toledo.
Sta C r u z  

Ten erife.
■ H uelva.
- Madrid.
> Z aragoza.
• Alicante.
• M adrid.
r Barcelona* 
r Córdoba.
> Alm ería.

■ M adrid. .
1 Sevilla.
7 M adrid,
> C ádiz.
3 M adrid.
1 Barcelona,
7 M adrid.
> Zam ora.
7 Madrid.

Madrid.
7 B arcelona, 
j Alicante- 
7 Barcelona;
7 V izcaya.
7 A licante.- 
7 M adrid.

7 M adrid.
7 M adrid.

5 M adrid.
3 M adrid.
7 C uen ca,

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

TX Juan L óp ez A lvare? . . . . . . . . . . . . . . . . .
D .a A ntonia C ereceda Pascual . . . ......

• D.a Adelaida Iglesias M artínez ...
D .a Dolores Recio C arrillo  ..................
D. Ilum inado C on treras M olina .... 
D. F rancisco B eltrán T orren s . . . . . . .
D. Inocencio G óm ez Pérez ........a ... .
D .r Josefa C arvajal G onzález ............
D. J^sé M aría M olina N úñez . . a ....
D. Pablo M iaja Fernández .........
D .a Antonia C ru z G alera  .........
D .a Trinidad* G irona D ualde ...............
,D.a D olores Pina C alvo  ........................
D .a Francisca M ilagros G arcía  B er

ganzo .....................¡ ..........; ...............
13.a Petra L u cia  F elipe E zquerra ... 
IXa M aría Isabela San tos Fernández
D .a F ulogia  Méndez Blanco .......
D .a Filetea C aivo  G onzález . .........

. M aestro
, M aestra .............................. .
. Idem ..................... ..........
. Idem ........................ .........
, M a e s tr o ........i .......-..............

Idem ............................... .
Idem ........................ ......... .

, M aestra ............................. .
. M aestro ...................... .........
. Idem ............................ ........

M aestra ..................... .
. Idem ........................ .
. Idem  ........................ a . ... . . .

Idem ........................
. Idem ....................................

M em  ........................ ............
. 'Idem ...................................

Idem  ...... ......... ............... ...

» 5.760,00
4.520.00
7.680.00

11.520.00
3.600.00
7.680.00

11.520.00
5.760.00
7.680.00
5.600.00
4.800.00
9.600.00 

* 1.200,00

4.800.00
4.320.00

10.560.00 
9.600,0c 
1.800,0c

60 por 100..
> 60 por 100.. 
» 80 por 100..

80 por 100.. 
60 por 100.,

> 80 por 100.. 
1 So por 100.. 
1 80 por 100.,

80 por 100.. 
». 80 por loo..
> 80 por loo.. 
' 80 por Too., 
1 40 por 100.,

> 80 por ido.. 
* 60 por 100..
> 80 por ioo.,
> 80 por 100..
> 60 por 100..

9.600.00
7.200.00
9.600.00 

14.400,00
6.000.00
9.600.00 

.. v 14.400,00
7.200.00
9.600.00
7.000.00
6.000.00

12.000.00 
i¿ 3.000,00

6.000.00
7.200.00

13.200.00
12 .000.00 

7.OOO OO

26 6 194
3 5 
1 7 194
1 6 194

21 6 194 
29 IT 194 
16 . 6 194
4 . 2  194 

16 6. 194 
>6 .3 194 
7 ■ 2 >94 
1 6 194

28 3 >94

3 6 194
20 IO I94 
¡11 6 104 
'14 6 194
22 5 104

7 \'L u go.
7 Zam ora.
7 Pa lene i a,
7 M álaga.
7 H uelva.
6 .Ba1eaces. 
7jV alladolid. 
7 1 Jaén-'
7 Cartagena.. 
7 O viedo.
7 Jaén.
7 Castellón*
7 Sevilla.

7 Santander* 
7 Vizcava.
7, Valladoüd, 
7 Avila.
7 Madrid
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N O M B R E  Y  A P E L L I D O S

( 1 )

E M P L E O  

D E L  C A U S A N T E

Importe del 

haber pasivo

Pesetas

Por

centaje

Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 

arranca el  

pago

Tesorería en 

que se domi

cilia el pago

* P E N S I O N E S  C I V I L E S

H uérfanos A n ch as Zúñi'ga .......... .
1).* Genadia C illeros Arvizu (V.) ... 
IX a Aurora Hernández Díaz (H .) ... 
D .a H erm inia Sánehe? Díaz (V.) ... 
D A  Isabel G allego Fernández (V.) .. 
13.a M aría de los’  Dolores Gómez

■ -'Maicas. (H.) .............................. .
D .a Antonia Nou Sola (V .) ................
13.a Esperanza Ruiz Moreno (V .) ...
D .a Ju lia  Terzi C ap a  (V.) ...................
D A  M aría iL u i s a Torrente Abellei-

• ra (V .) .......... ..................... r ...-.......
D .a Asunción bola Bordas (,V.) .... . .
D .a M aría c]e la Concepción Briones

Ferrero (H .) ...................................
D .a Manuela Castpo Fcrreiro (V.) ... 
13.a Carm en C arrasco Sancíuz (V.) 
D A  Consuelo Foz R u b iia  f\ ; .) .. .. ...
D A  Ram ón# G arcía C abanas (V7 ) .. 
13.a A pidón i p Hernan<fo Sanz (Y;)' .. 
T3a  M aría López Zaoarez (H .) . . .. . . .
D A  Dorqtea Rutea Sáez (V.)  ............
13.a Juan a R avatials Sorli (V.) ............
D a Angela T#¿ada .Cadena (V.) . . . . ..
13.a Elena Barroso Tíúduri (V.) ...... .
H uérfanos Fernánde? Salm erón 
D A  R osario  Uasi Burgos (V .) .. . . . . .
13.a EncarnaoIÓYi Ju lián  Pérez (V.)* ..
D A  Angela Martín Soria (V .) ....... %..

. DA «Elvira Vives Bonet (V.) >N. .........
13.a E leuteria Zam ora Martínez (V.) 
DA M ana de los Angeles Fuentes y

Alonso (H .) ...... . . . . I . . . . . . ..............
D A  -Angeles* Alvarez Pinero y otras 

(V . v TI.) ..........., ........ . . . . . ...........
• D A  Concepción B o ssin a  BbfiJL, (M .) 

J3A  Pilar A zpeltia-A guirre (V.)
D A  M .a Cruz Mínguez y. López ,(H.) 
I 3A Josefa  Ballesteros V alero (V .) \.

• D A  M aría de las Nieves Méndez Cas_
trillo’ (*M.) ....... ...................... ........

D A  Concepción uM a n r  i q u e \ M a r .
•tínez (V.) .......... ......... ................ .

D A  Concepción Monso Rantio\ (V.). 
D A  Ju lian a  del Amo y del Pozo tV .) 
D A  Concepción Burín Sáuchez-Ga-

deo (V.) ...... ............... .....................
D A  Aurora C a r p i n t e\r o R o d rí

guez (V.) .......... A . . . . ’. .............
D A  M aría Guiilgn M olina (V.) . . .. .. .
¡DA «Elena González Silvestre (V.) ..; 
I)A  V irg ’ nia Gómez A rteaga (V .) ... 

'D A  Agapita Palancar Esteban (V.) . 
J 3A Jo se fa  Pérez de SotobVallejo (¡V.)

Jefe  Negociado Correos..
Cartero Urbano .........
Je fe  Negociado, 1 1acienda 
C elador Telecom unic. ... 
Je fe  Admón. T elégrafos..

Ayudante ó b ra s 'P u b iic a s
('artero  Urbano ......
Je fe  Negociado iA  Hda. 
Je fe  Sup. Admón. Telcg.

G aitero  Urbano?. ...............
Profesor E . P . Industria.

* • •  
(efe Adm ón; H aciend a... 
Repartidor T elégrafos ... 
je fe  Admón. Correos ...
Je fe  Admón 3.a ................
•Capataz T elégrafos >v.
Celador Telecom unic........
Ay te. 2 .0 S. Agrónom o..'. 
C elad or'G u ard a Forestal.
(Ugenfcro .^ ....v ..................
Ayudante M ayor Obi'Ts.. 
Set cetario dé Juzgad o ...
O ficial de Prisiones ...... .
Je fe , Ngdo. H acienda 
Je fe  Admón. E . Nacional
Perito mecánico .................
C artero  Urbano . . . . . . . . . . .
Repartidor Telecom unic.

Ingeniero ......... . . . . ..........
' /

Cartero U rbano .*...............
Funcionario de H acienda
C artero  Urbano
Portero M inisterios ...
Profesor E scuela A. y  O.

V igilante d^ 'Cam inos ...

Agente de V igilancia ... • 
Je fe  Ngdo. T e légra fo s... 
Sargento do Segu rid ad ...

Je fe  Admón. iA  E . N. ..
1 '. • ' . '

Je fe  Admón. Correos ....
Cartero U rb an o *.........
Perito A grícola ............
je fe  Adm ón. H aciendá,;. 
G uardia de Seguridad ... 
C e c ia l Letrad a <3 . E . ...

6-ooo,oo 
1 . 166 ,<>6
2.000.00 
1.666,60

*' 3.000,00

2.500.00
2.000.00- 
2.^00,00 
4 -375) °°

'2.000,00
4.750.00

3.600.00 
‘ 1 . 1 6ó,66
3.600.00
3.000.00
3.000.00
1.666.66
1-333)33
1.606.66
3.000.00* 

, 3 .5<>o,(.>o'
4.250.00 
J :33L 33 
2 .̂ 0 0 , 0 0

3.300.00
2.000.00
2.100.00
1.500.00 

<
1.000.00 
•

- 2.000,00 
4/000,00 
2 .oockoo 

833,33
2.400.00

'2.^00,00

1.250.00
21000.00 
* 333)33

3/000,00,

3.000.00 
1.250,06 
2 .000,00 
2.750,00 
f. 000,00 
4 -375) ° °

E xtraor 
5.a parte ...

T ransn 
3A parte ... 
4.a parte ...

T ran só  
p a parte* ... 
4.a parte ... 
4.a parte ...

3 .4 parte 
4.a -parte ...

T ransn  
3 .a parte ... 
JA *p a rte  .... 
4'A parte ... 
3A parte ... 
3 .a parte ... 

'Transn
3.a parte ...
4.a parte ... 
4.a parte ... 
4.a parte ...

Transir
4.a parte ... 
4A . parte ... 
M áxim a ., ,, 
4A parte ...

Tem poral

Transrr

3.a parte
Extraor-

5,A’ parte ^
.. Transrr 

4^ parte- .....

E x tra o r

4.a parte •*• 
Por é l sueldo 
3 A pai^e ^ ..

4.a : P ^ te

4A parte, ...
3 .a parte ... 
Por ti sueldo
4.a parte ... 
3 A parte ... 
4 .a parte. ...

diñaría;
> 3.500,0# 
risión
. 5.000.00
1 12.000,00

►

risión
6.000.00
9.600.0

17.500.00

. 6-000,00
19.000.00

risión
3.500.00

14.400.00
12.000.00 

3'.0oo,oo
5.000.00 

risión '
5.000.00

12.000.00
13.200.00 
.17.000*00

risión
9.600.00

, 13.200,00. 
7.200,0*0
8.400.00 

m ínim a.

rijlón,

l 6.000,00* 
diñaría. .

C.000,00 
risión » ; 
1 9.600,00'"

d in a riá ^  *

. 5.000,00
7.200.00
4.000.00

12.000.00
. {

12.000.00
• 3*75° ) ° °

7.000.00. 
- 11.0 0 0 ,oô

3.000.00
17.500.00

29 S- 1936
2 2 1947

25 12 • 1946 
27 4 1947 
23 3 1947'  s
29 1 1946
6 12 1946
3 <> !947 

5 J947

i  i 19 4 7 1
10 5 1947

13 1 1947
7 5 1947 

16 5 1947 
9 i 1947

22 1 t947 
1 7 * 4  1947 

1 ¿ X947
1 1  6 (947*
14 1 194b 
14 5 1047
3 . 2 1947
4 '3 194^ 

3°  5 !947
11 3 1947 
.>0 4 J94l7 
27 12 .194.6 
13 12^ 1945

26 8 1946

9 6 1946 
•9 1 1 * 1 9 3 6
25 7 1946
26 1 1946 
26" 12 1946

29 4 ' 1942

8 3 ,1047
13 2 ‘ *1947
6 1 1  1945

25 6 1947

1 5 1947
4 3 1947

27 io  1944
5 7 1947 

13 7 1946 
18 2 1947

Badajoz. 
Barcelona. ., 
Alm ería.
Jaén.
M el i lia.

Valencia.
Barcelona.
Madrid.
M adrid.

L a  C oruña. 
Madrid.

M adrid. '
La Coruña. 
Barcelona, -k 
Z aragoza.
L a  Coruña.
G u ad ala jara4
\£adrid. -
Teruel.
Barcelona.
Córdoba.
Bilbao.
A lm ería.,
M adrid.
B urgos.
Madrid.
Barcelona.
M álaga.

L as  Pa lm as4

Sevilla.
M adrid.
Santander.
M adrid.
Sevilla .

B urgos.

Madrid.'
Lérida.
Barcelona.

G radada. .

M adrid. .
Valencia.
Valencia,
M adrid.
M adrid.
M adrid.

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O 1 *

D A .F ra n c isca  Sogórb Asensi (V.)* ...1 
I3A Germen Moreno Bernárd (O.) ..|
1)A R o c ío  H idalgo H uerta '(M .) .......
D A M aría Ram ón R am ón (V.) '. .....
D A  Dolores* Ju lia  Sajto  Yunta *(V’ -).

1 DA* M aría Concepción L ó p e z  Sán .
chtz (H ) ....^...Iv...;...... ...............

D A  Jo se fa  Sirvent R iart (TI.) ............
I>A Victoria N avarro Rosende (H .). •
13A M aría de los Dolores del Fresno

G arcía fO .) ....... ........... . .k..............
D A  M argarita Barceló H o m a r . (iO ) .
13.a Petra Pardo Peña (O.) ............ . i
T3A Joaquina B adía M arsal (V.) .......... 1
D A  Adela G allardo Igea (V.) ........\

M aestro Nacional
Idem .................. .............../..
Idem ...... . . . . ....................... .
Idem .................................
Idem ..................................

Idem ......................................
Idein ...... .............. ........... ;...
Idem ................. > ..r .* .........

Idem ..................... .................
I d e m \ ...... .......................... .,.
Idem . . . . . . . . . . . . .....................
Id^m . . ............................ i.../
Idem ........... , .................. C ...

2.000.00 
54Lbb

4.000.00
2.000.00
2.400.00

2.666,66.
1.000.00*
2.250.00

1 *333)33
2.000.00,
1.000.00
2.000.00
2.000.00,

M ayor . . . . . . .
3 .a parte

Igual :
3 .a parte ..; 
4A parte 1..I

T ran sir 
3A parte ...
4.a parte ...

3> c  p g r te ^ ..
M ayor .........
3A parte ... 
3 .a parte ... 
3 .a parte .1.

I- 7,000,00 
1 ‘ 1.625,00 
sue’-dp.
| 6.000,00 
I <9.600^00 

> ’
risión

3.000.00 .
9.000.00

4.000.00 
■ v . 7.000,00

3.000.00
6.000.00
6.000.00

7 1 1  1944
12 M* 1946!
25 8 19
^  9 1945 '
13 /  12 .1946 <

24 12  1945 
15 1 19461 
1.6 6 1947

,4 5 1946 
5 4 1 9 4 7 1 

24 1 1  i c 46, 
2Ó 12  1946 1
,9  5 19 4 7 ¡

Alicante.
Zaragoza
M adrid.
Lugo.
Cuenca,

Salam an<a.
Lérida.
Barcelona.

Madrid. 
Baleares, 
^urgós. 
Lérida. 
Soria. . •

{%) Las Iniciales puertas a continuación dé los apellido^ 3 ígnlfic^S;' V* viudedad: H , huérfands..
v '  • A. ' 1 . V
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N O M B R E  Y  A P E L L I D O S  

(1)

E M P L E O  

D E L  C A U S A N T E

Importe del 

haber pasivo

Pesetas

Por

centaje

Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 

arranca el 

pago

Tesorería en 

que se domi

cilia el pago

D .a Francisca Viime Buesa (V.) ... | 
IX a Jesusa Varona de la Peña (V.) . 
D .a María Gloria Luis de Dios (O.) 
D-a iLeonarda *E s c r i b a n o  He-j 

rráez (M .) ....... .^ ..................... '

Maestro Nacional .......... 1.500.00
1.500.00 ;

. 1 - 3 3 3 .3 4 '

3.000,00 

i no'

Temooral mínima. 9 I

•

T047iHuesca
Idem ............................... . 1  emporal 

a par t'e ...

Extraorc

mínima. 17
*4

1

i_]

7 1942
,1946

1936,

1947

[Santander,
Idem ..................................... <5. 1 4.000,00 

linaria.

1 , Orense.

[cuenca.

burgos..

Idem .................................... 9
D .a Martiniana C a m p o s  Apari-i 

ció (O.) ...................................... IIdem ..................i ......... a parte ,..]| . 3.000,00 i------ ,.—

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

D .a Eufemia Chamcro Babia.no (V.) Obrero de Almadén 132,50 1
1 1 0.50 ¡22 5 1947 ¡C. Real*

M E S A D A S

D .a Benita Cañamares Igualada (V.) 
D .a María Jiménez Páez (V.) ...........

Peón Caminero ...............
Idem ........................... .......

1.520.80 ! 
,  1.064,55
" 1.333.32 

I.Q46.05
1.520.80
1.520.80 
1.418,01 ,

1
2.250,00

5
1 s

mesad as.._ 
mesadas..

5.650.00 
2-S55>°° 
4.000,00
4.672.00
3.650.00 
3.650,00

Cuenca.
Sevilla.

D .a Isabel Pérez López (V.) Portero ............................ p4 mesadas... Madrid.
D .a María Saiomé Montes Paño (V .) 
D .a Elisa Miguel Galifea (V.) . . . . . .^
D .a María Cruz Rubio Canal (V.) ... 
Huérfanas Requena Núñe^ ................

•Cartero ............................... mesadas... Zaragoza.
Logroño,Peón' Caminero ............... mesadas...

Idem ................................. . - mesadas... León.
Capataz de Línea .........

¡4

mesadas y

D A  F e lisa  Blasco Ollero '.(V.) ........
X

Auxiliar de Dibujo ......
3 cts...........
y 1/2 ......

5.110,00
6.000,00

Albacete,
C áceres,

L ' '  P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O  *
0*-

D. a Sofía Pérez Alvárez (V.) ....... 1 Maestro Nacional ........... 2.250,00 I4 V 1/2 ........1 6.000,00 l [Burgos.

R E T I R A D O S  D E  L A S  M I N A S  D E  AL M A D E K

H ilario Manuel Martínez?Gómez '.......
Gregorio Escribano Redondo ........

Obi ero'retirado Minas A, 
ídem ídem ....................

900.00
900.00 
000.00

900.00
900.00 
000.00

24
20

6
6

1947
1947

<1947

;C.  Real, 
C. Real.

Faustino Palacios Florindo ................ Idem ídem ' __• ........... 17 6 ¡C. R ea l,
* '

.<!) Las Iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V, viudedad; ¡H, huérfanos;

R .£  £  U M E N

t

Importan las Jubilaciones ....... .........................
Idem jubilaciones’del Magisterio .......... 1........
Idem Pensiones Civiles ....... .......................... .
Idem Pensiones del Magisterio ....... *................
'Idem Pensiones de Gracia .................................
Idem Mesadas ..............................; ............ ........<...
Idem Mesadas del Magisterio .........................
Idem Obreros retirados Minas Almadén

T O T A L ......

Pesetas

108.666,62

JJad rkl, S de septiembre de 1947,.—-El .Director general,* Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Tribunal de oposiciones a una plaza de 
delineante en los Servicios Centrales 
de la Dirección General de Industria

 Transcribiendo relación de los señores 
opositores y señalando fecha, hora y 

lu ga r para dar comienzo los ejercicios.

En relación' con la Orden de 3 0  de ju
nio del corriente año, convocando con
cu rso-oposición para la provisión de una 
plaza de. Delineante en los Servcios Cen
trales de la Dirección General de Indus-" 
tria, deberán presentar él certiticado deT 
Registro de Penales en dicha Dirección 
General (Serrano, 37) y e n p l a z o  de. 
ocho díaSj a partir de Va publicación de 
este anuncio en el B O LET IN  O F IC IA L  
I ) E L  ' ESTAD O , ios señores :

D. José Cruz Guerrero ; y
D. José Sotomayor lfemos;

Rara realizar los ejercicios de oposi
ción  ̂ ‘ estos señores y los que a conti
nuación se citan deberán presentarse, pro
vistos de los útiles de dibujo necesarios 
para ello, a las diez dé la mañana del 
día 27 del corriente mes, en la Sección 
de Estadística de la Dirección General de 
Industria (calle de Claudio Coello, nú
mero 44):

D.. José Salas Morales.
D. A titanio Sánchez Abia.
D. Diego Tejerina íbáñez.
D. Luis Vera Bascones.

«Madrid, 1 1  de octubre de 1947.—El 
Presidente del Tribunal, Marcelino Diego 
Cendo^a. '

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Nombrando Celador del Cuerpo Espe
cial Subalterno del Museo Nacional 
del Prado a Enrique Alarcón Cabrera.

Vacante una plaza de Celador del 
Cuerpo 'Especial Subalterno del Museo 
Nacional del Prado, por excedencia de 
Rafael Martín Recio, •

Esta Subsecretaría ha tenido a «bien 
nombrar para dicha plaza a Enrique 
Aiarcón Cabrera, número uno de la lista 
de aspirantes en expectación de destino 
aprobada en e-1 concurso-oposición para 
proveer plazas de Celadores del Cuerp > 
Especial de dicho Museo, convocado * 1 
22 de abril último y resuelto en 31 de



5672 16 octubre 1947 B. O. del E.—N úm. 289
julio ^siguiente, con el sueldo o la. gra
tificación anual de 5.-000 pesetas, que 
percibirá con cargo al crédito' consig
nado ' en el capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto quinto 
del vigente presupuesto d e  gastos del 
D epartam ento, y con 'los demás dere
chos • que señala el Decreto de 9 de 
m ayo de 1942. e .

Lo digo a V . S. para su conocimiento' 
y  demás efectos,.

Dios guarde a V . S. muphos años.
Madrid, 24 de septiem bre de 1947*—  

E l Subsecretario, J. Rubio.

g r. Jefe de la Sección Central del De- 
. partam ento.

D eclarando jubilada, por edad, a Anto
n ia Gam ero Torrente, Inspectora de 

Orden y Clase de Escuela maternal.

En ejecución de lo que previene el 
artículo único ;de la ,Ley de 27 de di
ciembre de 1934, .

E sta  Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilada, con el haber anual que 
por clasificación le corresponda, a A n
tonia Cam ero Torrente, Inspectora de 
Orden y C lase  de la Escuela Maternal 
d-el Grupo escolar «Joaquín Costa», de 
Z aragoza, la cual cumple la edad regla
m entaria en el d>ía de hoy, fecha en
que deberá cesar en el servicio activo.

Lo* digo a¡ V- S,. para su conocimiento 
y  dem ás efectos. f . I

D ios guardé a V . S. muchos años. 
M adrid, 8 de octubre de 1947.— El

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del D e
partam ento. . > *

Admitiendo al concurso-oposición para la 

cátedra de " Violín y Viola" del Conser

vatorio de Córdoba a los aspirantes pre

sentados que se citan.

V isto  el expediente del concurso-opo- ; 
sición para la cátedra de .«Violín y vio- 
lq» del Conservatorio de C ó rd o b a ;

Considerando que la documentación 
presentada por los aspirantes, señores 
Bustos Fernández, Báez Centella y E s- 
cabias Muñoz, lo han sido dentio del 
plazo reglam entario señalado en la con
vocatoria y cumplen totalm ente los re
quisitos exigidos por la misma,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar definitivam ente adm itidos al 
concufso-oposición para proveer la cár 
tedra de ((Violín y viola» del Conserva
torio de Córdoba a, los aspirantes pre
sentados, señores B u s t o s  Fernández, 
BAez Centellé y Escabias Muñoz, y re
m itir las instancias y la. docum enta
ción de las m ismas al Tribunal corres
pondiente para, que pueda dar com ien
zo . a su actividad. é ,

1L0 digo a V . S. para su conocim ien
to y cum plimiento.

Dios guardé a V . S. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1947.— El 

D irector general, Juan de Contreras.

Sr.-, Jefe l a ' Sección de Enseñanzas 
A rtísticas. .

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R Í A  N A C I O N A L
Prospecto d e  premios para el sorteo E S P E C IA L  que se ha de celebrar en Madrid 
el día 25 de octubre de 1947 a beneficio de la Cruz Roja Española y del Patronato 

para la Lucha Antituberculosa.

*  H a de constar de una serie de ,54.000 'billetes,, al precio de 1.000 pesetas el bi- 
Tfete, divididos en décimps a 100 p esetas; distribuyéndose 37.30S.600 pesetas fcn 
7.329 premios, de la manera sigu ien te :

P remios
/

P esetas

1
1
1
z
1

10
1073

539
99
99
99

2.

2 
2

5-399

de ••• ... f,. «.» t »• ••• • «* V.. «.'* tea ,M* i»*d « « • ÍV» JjMj

de ... ... ••• ... ... L... ... • • • . . .  ... »,» ... •«• u> ••• ••• .••• 
de 30.000 ... ........ i............  ... .................. ... ... ... ... ...
de ioiobo ... ... ........  ..ó »»¿ ••• ..............  ....................*
de •10,000 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas ci
fras sean iguales a las del que obtenga el premio primero ..„ ... 
aproximaciones de 10.000 pesetas cada una,* para los 99 números
restantes de la centena del premio primero ... ... ..............  ̂ ...
ídem de 10.000 ídem id., para los. 99 números restantes de la cen
tena del premio segundo ............... ... ...............  .............................. i.
ídem de 10.000 ídrm id., para los 99 números restantes de la cen
tena del premio tercero....... . ... ... ... ................................ ... ...
ídem de 75.000 ¿esetas cáda una, para los números anterior y pos-

ídem de 50.000 ídem id., pará los del premio segundo ... ... ... ...
ídem de 24.800 ídem id., para, los del premio tercero .........  ...
reintegfos de 1.000 pesetas cada uno;,para los números cuya termi
nación s.ea igual a  la del que obtenga el premio primero ss

7.500.000 
3.000.000
1.500.000

120.000
100.000i1 300.000 

10.730.000

, '5.390.000

• \ 990.000 .

990.000

990.000 

150.00Ó
X00.000

49.600

5.399.000

7-329 37.308.600

L as aproximacionés, los* reintegros y  los billetes cuyas ¿8s últiitias 'cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que puedai corresponder al billete; entendiéndose, oon respecto a las aproxi
maciones señaladas para fos números anterior y posterior de los tres premios mayo
res, que si saliese premiado el número 1, su anterior, es el número 54.000, y si éste 
fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. • *

Para la aplicación de t e  aproximaciones de 10.000 pesetas, se sobrentiende 
que, si el premio primero corresponde, por ejemplo, ai número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la ce n te n a ; es decir, desde el 1. al 24 y desde 
el 26 al io<V y en igual form a las aproxim aciones dé los dos .primeros premios 
restantes. v

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos 
los números cuya terminación sea igukí a .la del que obtenga el premio p rim ero; así 
como también al premio de 10.000 pesetas todos aquellos billetes cuyas dos últim as 
cifras sean iguales a  las del que obtehga el mencionado premio primero.

■ El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ram o. ‘ '

' En la propia forma se hará después un sorteo e?pedafl, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas éntre las doncellas acogidas en los Establecimientos de (Bene
ficencia Provincial ,de M adrid. , * 1

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a  hacer observaciones sobré dudas .que tengan ; 
respecto a lás operaciones de los sorteos. , '

Al día siguiente de «efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio., único documento por eí! q u e. se efectuarán los pagos, . 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ram o, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en-el 18.

I^os premios y reintegros 9e pagarán en la s1 Administraciones en .qq e 9$ vendar) 
los billetes. . \

Madrid, 8 de abril de Í947.-EI Director general, Fernando Roldán.


